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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu Augusta Real familia, continúan en esta corte 
liu novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una señalada muestra de mi 

R£ál aprecio á D. Alejandro Llórenle, mi Mi
nistro de Estado y Senádop del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la m y distinguida Orden de .Cárlos III.
; Dacjo en Palacio á seis de Octubre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro'
- E stá  RUBIklCADO DÉ LA REAL MANO.

E t Pr e sid en t e  d e l  Consejo  d e  Ministros ,
RAMON M A R ÍA  NARVAEZ.

M INISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo dar uná muestra de mi Real 
aprecio .áJX,Manuel García Barzanallana, mi Ministro de Hacienda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Cátfós III.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano .
El Ministro  d e  E stado ,

ALEJANDRO LLORENTE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

 Vengo en nombrar Oficiales de la clase de 
sen do s del Ministerio de la Gobernación á 
©. Manuel Tamayo y Baus, D.; .Francisco Bo
lilla,y D. José María Esperanza y Sola, que io 
«orde la de terceros, y á D. Manuel Tomé y 
téVcruysse, Interventor de la Ordenación ge
neral de Pagos; Oficiales de la clase de terce
ros á D. Antonio Ferrer del R io , Censor de 

.jeatros; á D. Manuel Fernaridez de Henestrosa, 
Marqués de San Miguel das-Penas; D. Sil- 
téstre Collar y Bueren, y D. Darío de Re
lay  os, que lo son de la de cuartos; y Ofi
ciales de la clase de cuartos, á D. Manuel Llo
rante , D. Luis Fernandez Guerra, D. Eugenio 
•Alonso Sanjurjo y D. Adolfo Pizarro, Auxilia
res de la clase de mayores del tnismo Minis- 
lério.

: • •'Dadô eR Palacio á siete de Octubre de mil 
ftcliocientps sesenta y cuatro.
* E stá  RUBRICADO DE la  R e a l  m a n o .
&  Ministro  d e  la G o b ern ació n ,
*. t t m  GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Interventor de la Orde
nación general de Pagos del Ministerio de la 
Bofeernaciqn á D. Martin Botella, Auxiliar de 

cíase de mayores del mismo Ministerio. 
Dado en Palacio á siete de Octubre de mil 

Wáióeieatos sesenta y cuatro.
E stá  rubricado  d e  la  R ea l mano. 

&  M in is tro  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,
WJIS GONZALEZ BRABO.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
 El Com andante general del apostadero de la Habana, 
C°U fecha 45 de Setiembre, traslada á este Ministerio el

• Parte, que sobre el ataque de las trincheras de Puerto
* lata le  dió el Cbmanda'nte del vapor Ulloa, en los siguien-

térm inos:
«Exorno. Sr.: Dispuesto por el Excmo. Se. Capitán ge

neral operar sobre Puerto Plata, cuyo p royectóm ecom u- 
coa la m ayor reserva para coger desprevenido al 

*®^migo, el 28 de Agosto se recib ieron á bordo de los va- 
Hernan-Cortés, San Quintín y  el de mi mando, 18.000 

p io n e s , preparando el prim ero para em barcar du ran te  
^R obhe el batallón de España de 610 plazas. Term inada 
|Sta operación á las d o ce , salió el vapor para  Puerto 
¿pta> y en la oscuridad de la noche siguiente verificó el 

ssembarco y  salió de nuevo á la m ar sin  que nádie se 
«percibiese de la operación.
ipA^n  la taF( ê 30 se a b a r c a r o n  en Monte-Cristi, con •vaa rapidéz, cuatro  piezas de m ontaña con su m aterial, 

j f la  Sección d e  ingenieros, las reservas y  los batallones 
^ M B n io n ,'I s a b e l  II, quinto de Marina y dos compañías 
^ ^ l a d c a i d ,  én este vapor y  en el San Quintín , y  á las 
' r o  de la  boche, habiéndolo hecho el Excmo. Sr. Gene- 
^ én Jefe, con su Estado m ayo r, mandé lev ar, dando instrucciones a l  San Quintín  sobre el punto de •sum en.
Ai S?®*® nocfie dél 34. para la entrada de los buques huerto Plata, á pesar de las dificultades que ofrece pa- 
•^lom ario y  para vencer, las cuales habia tomado el Ca- 

*a Precaucion de valizar los bajos con
pi*ó<^dió íal desem barco con el m ayor órden y  si- 

quedando term inado á las dos y media satisfactp- 
y á  las cinco recibí órden de destacar con la 

P ^ tn u rá  un buque á ba tir el cam pam ento enem i- 
Dar a a^ tíra del teatro ; una cañonera á la boca del rio 
Ta i Pe*íar r̂en t® de la colum na que m archaba p o r 
dese y  además con los boles y  gente de
d u c \ 3arc? 9 destinando otras em barcaciones para con- 
®°tant  ̂ > constituido en hospital

Verificado así, y  habiendo m andado enviar al Hernán- 
Cortés el práctico que debia acom pañarlo , duran te el 
ataque me dirigí al Sán Quintínp a ra  que sus botes pasa
ran  al m uelle á las órdenes del Capitán del pu erto , y  á 
efectuar á m i bordo los m ovim ientos que me tocaba desem peñar.

Todos se em prendieron sim ultáneam ente, y  d irig ién
dose el Hernán» Cortés y cañonera á los puntos de ata
que salieron resueltas las columnas , m iéntras yo prepa
raba la coliza de popa para b a tir de flanco á Cafemba , y 
atendía á  las operaciones necesarias para la colum na 
que iba á secu n d a r; pero como estas reten ían  la m a r
cha de todos los botes á la v ez , y  eché de ver que el 
Hernan-Cortés rom pía un certero fuego sobre el lu 
gar designado, así como la cañonera el suyo, b a r
riendo á m etralla el bosque á vanguardia de la columna 
del General Hungría, que avanzaba aceleradamente por la 
playa haciendo un  nu trido  fuego al enemigo emboscado 
en la e spesu ra , destaqué prim ero al bote que se halló 
más pronto lis to , con algunos Oficiales y la m itad de la 
guarnición deí b u q u e , siguiendo sucesivam ente con el 
resto el segundo bote y  el de la goleta Guadiana, yó en 
m i canoa, después de establecido el em barque del agua y  
recom endado al Guardia Marina que m andaba la colisa 
de popa, que rom piera el fuego con bala sobre la trinche
ra de Cafemba si rio veia interpuestas nuestras fuerzas.

Las de tierra  avanzaban con tal rapidez, que habién
dose-internado nuestros botes , se detuvieron un  mom en
to por ignorar la dirección que seguían cuando yo m ar
chaba á su  encuentro para dirig ir el desem barco por el 
frente del S. E. de la trinchera, y  hallándom e á uri cable 
de distancia, Vi al siem pre bizarro segundo Comandante 
de este buque q u e , adivinando mi proyecto , hizo proa 
á em barrancar y saltar con agua á la c in tu ra , seguido de 
todos los Oficiales, m arineros y  soldados que con el m a
y o r denuedo abordaron la playa y m andando tocar ca r
ga á l a ‘bayoneta , escalaron la escarpada y  espesa p e n 
diente de Cafemba, llegando á su altura en los mom entos 
de apoderarse de ella los prim eros soldados del General 
Hungría. Siguiendo yo su m ovim iento con los m arineros 
de mi canoa; que descalzos por la rapidez del éhíbáfcó; 
rae rogaron les permitiese seguirm e, alcanzaba la trinche
ra en los instantes que nuestras fuerzas de tierra  y m ar 
reunidas au n , victoreaban á nuestra  augusta R e in a  y se 
celebraban recíprocam ente su común bizarría.

Alli, por indicación dei Sr. General de las reservas, 
procedí á desm ontar con mis fuerza s un cañón de bronce 
de á 4-2, cargado hasta la boca, que perfectam ente m on
tado en cureña de campaña tenía el enemigo, y cuya des
carga probablem ente im pediría el toque de ataque de 
nuestro corneta amenazando por el flanco á sus sirvientes 
la columna flanqueadora, á vista de la cual huyeron p re 
cipitados. Embarcado el cañón y  su cureña y trasportados 
los proyectiles que reuní, por insinuación del mismo Ge
neral seguí ordenando la quema de las casas situadas en 
aquella punta del m ar, lo que term inado, así como la des
trucción de la trinchera, me dirigí á la playa para activar 
la m archa del cañón al fuerte en un bote , y  em barcando 
dos Oficiales heridos de las reserv as , los conduje al San 
Quintín, m andando luego trasm itir la órden del Sr. Gene
ral en Jefe, cuyas instrucciones pedí para el regreso de 
la columna por estar term inada aquella operación m ién
tras que yo pasé al muelle donde conservaba el em bar
que de heridos dirigido á mi en tera  satisfacción por el Capitán del puerto.

Él reem barque para la re tirada de nuestra tropa y 
m arinería se hizo con el m ayor acierto. La cañonera s i 
guió con nuestros botes la m archa de la columna que se 
retiraba sin ser molestada; mas empezando un fuego vivo 
por la izquierda de nuestro campam ento prom ovido por 
los enemigos reconcentrados en el suyo del Teatro, com u
niqué al General Hungría la órden del General en Jefe de 
apoyar al batallón de la Corona en el pun to de la tr in 
chera en que se habia apoderado de dos cañones.

El resultado que produjeron las operaciones llevadas 
á cabo por nuestros bravos soldados, secundadas con la 
m ayor abnegación por las fuerzas de m ar á mis órdenes, 
no ha podido ser más satisfactorio , no habiendo quedado 
en poder del enemigo ni un solo cañón.

No term inaré esta narración sin m anifestar com placi
do la eficaz cooperación de lós Com andantes, Oficiales y 
tripulaciones de los vapores Hernan-Cortés y San Quintín 
en todos los movimientos , y  la actividad del Capitán de 
puerto, á cuyo celo se debe en gran parte el buen re su l
tado obtenido en ellos; el arrojo y decisión del segundo 
Comandante de este buque D. Pedro S u rrá , del Alférez 
de navio D. Indalecio Ñuñez y demás Oficiales y G uar
dias m arinas, que reunieron, á los servicios m ilitares, la 
prestación más voluntaria á todas las exigencias del m o 
m ento , llevando y trasm itiendo ó rdenes, em barcando 
heridos y  concurriendo con su . presencia allí donde en  
su celo se creían necesarios ; sin pasar en silencio al Al
férez de fragata graduado, D. Julián Rico , y  al Práctico 
de esta isla Jacobo Martínez. En cuanto á los sargentos, 
contram aestres , m arinería y  tropa , no puedo hacer dis
tinción alguna, porque todos á la vez participaban de la 
decisión y ardiente entusiasm o que despierta siem pre en ellos la gloria de nuestras arm as.

Dios guarde á Y. É. muchos años. A bordo del vapor 
Ulloa, Rada de Monte-Cristi 4 de Setiem bre de 4864.=»- 
Excmo. S r.«Y icto riano  Suances.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas. Al Gobernador Presidente del Consejo de Ad
ministración de la isla de Cuba, y á cualesquiera 
otras Autoridades y  personas á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, -sabed: que he venido en 
decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que ante el Consejo de Esta
do pende en grado de apelación, en tre partes, de la 
una la Adm inistración del Estado representada por 
mi Fiscal, apelante, y de la otra la Compañía territo 
rial cubana, y  en su nom bre el Doctor D. Fernando 
V ida, apelada, sobre nulidad de un acuerdo de la 
jun ta general de. accionistas de dicha Compañía.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, dél cual resulta: 

que constituida la Jun ta  general de accionistas y 
presidida por el Inspector celebró sesión ordinaria 
el día 4 de Marzo de 1862, y aprobó por unanim i
d ad , después de haber tomado la palabra algunos 
socios, que se abonasen al Director los intereses que 
devengasen hasta el dia d e f reembolso las cantidades 
que habia adelantado para  cu b rir atenciones peren
torias de la Compañía , euya resolución fué pro testa
da en el acto por el citado In spec to r:

Que en 27 del mismo mes el G obernador superior 
civil de la isla de Cuba , de conformidad con lo p ro 
puesto por la Inspección general ele Sociedades anó - 
nim asyahuló el acuerdo adoptado én dicha jun ta  ge
n era l, mandando al propio tiempo que se reintegra
se al Director de las cantidades suplidas segun lo 
perm itieran los ingresos de la Compañía, sin que por 
este préstamo se le pagase interés alguno por haber 
faltado á las disposiciones del reglamento entrando 
en negociaciones que le estaban prohibidas:

Vista la dem anda presentada en 6 de Mayo si
guiente p o r D, Jáime Parlágar como presidente de da 
Compañía, y D. Fraucisco J. Ibanes como Director de

la misma, ante la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de A dm inistración de la dicha Isla, pidiendo se 
dejase sin efecto la resolución del Gobernador supe
rio r civil que anuló el expresado acuerdo de 4 de Marzo a n te r io r:

Visto el escrito de contestación del Fiscal nom bra
do defensor de lá Adm inistración con la solicitud de 
que se confirmase en todos sus extrem os la resolución g u be rn a tiv a :

Vista la sentencia que en 5 de Diciembre del p ro
pio año dictó la referida Sección de lo Contencioso 
declarando válido y subsistente el acuerdo unánim e 
que los accionistas celebraron sobre abono de inte
reses en la ju n ta  general de 4 de Marzo, dejando sin 
efecto los apercibim ientos contenidos en la mencionada providencia:

Visto el recurso de apelafcion interpuesto por el 
defensor de la Adm inistración y el auto por el que le fué admitido:

Visto el escrito que presentó mi Fiscal en el Con
sejo de E stado , m ejorando dicho recurso y  pidiendo 
la revocación de la sentencia del inferior y la confir
mación de la providencia dél Gobernador superior 
civil de 26 de Marzo de 4 862:

Visto el de contestación de la Compañía territorial 
cubana, parte apelada, y en su nom bre el Doctor Don 
Fernando Vida, solicitando la confirmación de la sentencia apelada.
_ Considerando que por el art. 4 8 del reglam ento 

de la compañía está prescrito de una m anera clara y 
term inante que el Director no podrá celebrar contrato 
alguno con la m ism a:

Considerando que el acuerdo de la ju n ta  general 
de accionistas de 4 de Marzo (Je 1862, es precisamen
te el reconocimiento de un  préstamo hecho á la Com
pañía por su Director, en forma gra tu ita , con la adi
ción posterior del pacto de interés y  próroga de tiem 
po, actos todos que constituyen otros tantos contra
tos prohibidos por el citado artículo del reglamento, 
y por lo tanto nulos y sin ningún efecto legal;

Conformándome con lo consultado porda Sala de 
lo Contenciosa del Consejo del Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P resi- 
deUte; ^ .  Juatpirfí Tósé Casatls , D. Manuel de Sier
ra  y Moya, D. Serafín Estébanez Calderón, D. An
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Ante- 
ro de Echarri , el Marqués de San Gil , D. Lorenzo 
Nicolás Quintana , D. Pedro Sabau y D. Juan A nto i- ne y Z ayas,

Vengo en revocar la sentencia apelada y en m an
dar que se lleve á efecto la providencia del Goberna
dor superior civil de la Isla de C u b a , reintegrándose 
al Director de la Compañía desde luego y de los fon
dos existentes, ó de los que inm ediatam ente se p u e 
dan realizar, ó en otro caso por reparto que se haga 
á los accionistas sobre el capital representado por 
sus acciones, si no le tuviesen cubierto, las cantida
des que plenam ente conste haber sido adelantadas 
por aquel y efectivam ente invertidas en los objetos 
legítimos de la Sociedad.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. =  Está rubricado de la 
Real m ano.= El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Mon.»
■ Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos, se notifique en forma á  las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiem bre de 1 8 6 4 .= P e d ro  de Ma- drazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

M a y o r d o m ia  m a y o r  d e  S. M.— «Excmo. S r.: S. M. la  
R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) se ha servido señalar la 

hora de las tres de la tarde del dia 4 0 del corrien te para 
el besam anos general que ha de verificarse con el p lau 
sible motivo de su cumpleaños.

Lo que de Real órden comunico á V. E. para su in te 
ligencia y á fin de que se sirva m andar el que se inserte  
la presente com unicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el 
objeto d e q u e  pueda llegar á noticia de las Corporacio
nes , clases y  personas que deben co ncurrir al expresado 
acto. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 7 de Oc
tu b re  de 4 864 .= E i Duque de Bailén.=*Sr, G obernador de 
la provincia de Madrid.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
virtud  de las liquidaciones practicadas po r la s  re sp ec 
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han  de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m anifes
ta r  el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones,
Número de salida
de las li- Nombres de los interesados.quietaciones.

PROVINCA DE LA CORUNA.
409630 Doña María Cjpriana Bayolo.
409631 Doña María Antonia F reire.
409632 D. Andrés José Mosquera.

PROVINCIA DE SEVILLA.
4 09633 Doña Francisca del Corazón de Jesús Cáceres.
409634 D. Juan José González.
409635 Doña María García. ,
109636 Doña María Humildad de San Jóse Gaíía.
4 09637 Doña María de San Francisco de Paula Jrmenez.
4 09638 Doña María Mañuela Márin y  Moscoso.
409639 D. Antonio Perez Sánchez.
409640 D. Francisco de Paula Sánchez.
409644 D. M ariano de la Torre.
4 09642 Doña María de losi)o lores Tejera y  González,4 Q9M3 Doña Rosalía Torres y Peralta,

PROVINCIA DE VALENCIA.
409644 D. Manuel Sirvent.
Madrid 20 de Setiembre de 4 864.=E1 Secretario , Ma

nuel A. U libarri. =  Y.° B .°=E1 Director gen e ra l, Presi
dente , José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rson a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería d é la  Dirección gene
ra l ‘de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su p e r
sonalidad , para lo cual habrán  de m anifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
409645 D. José Durán.

DIÓCESIS DE BURGOS.
409646 D. Cesáreo Abad.
4 09647 D. Estéban de la Fuente.
409648 D. Mateo de la Hoz.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
409649 D. Sebastian Yicente Artechu.
409650 D. Juan Orio.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
40965! D. Eduardo María Perez.

DrÓCESIS DE GERONA.
4 09652 D. Antonio Porcalla.
409653 D. Estéban Ametller.

DIÓCESIS DE LUGO.
409654 D. Gregorio López Banda.

DIÓCESIS DE ORENSE.
409655 D. Manuel Carpintero.

DIÓCESIS DE OSMA,
4 09656 D. Antonio d é la s  lleras.409657 Ai mismo.
4 09658 D. Nicasio Gonzalo.09659 Al misino.
409660 Al mismo.

DIÓCESIS DE FALENCIA.
409661 D. Miguel Antón.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
409662 D. Javier Larram endi.
4 09663 D. Juan Pedro U rrutia.
409664 D. Javier Yillanueva ,4 .°

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
409665 D. Diego Bueno Brabo.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
400668 D. Manuel Antonio Cevallós.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
4 09667 D. Dionisio Olier.
4 09668 Al mismo.
4 09669 Ai mismo.

DIÓCESIS DE URGEL.
4 09670 D. Juan Mas.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA,
409674 D. Tadeo Carrera.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
4 09672 D. Victoriano Martínez Sánchez.
409673 D. Francisco Motos.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
109674 D. José Auset.
409675 D. Miguel Mur.

DIÓCESIS DE CÁDIZ.
409676 D. Manuel Yillalba.

DIÓCESIS DE CANARIAS.
409677 D. Pedro Quevedo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
409678 D. Fernando Domínguez.

DIÓCESIS DE JAEN.
4 09679 D. Bernardo Callejón.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
409680 D. Pedro Salido y  Escobar.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
40968! D. Diego Antonio Abad.
409682 D. Juan  Antonio Casaldas Bellas.
409683 D. Domingo Gómez.
409684 D. Domingo Perez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
409685 D. Juan Pedro Azcárate.
409686 D. Andrés Garde.
400687 D. Juan Hermosilla>
409688 D. Ignacio Lozano.
4 09689 D. Jerónim o Angel Perez San Máreos de León.
409690 D. Antonio Benito Rodríguez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
409691 D. Francisco Noboa.

DIÓCESIS DE SEGO RUE.
409692 D. Pedro Polo.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
409693 D. Antonio García.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
109694 D. Antonio F erm ín  Azcona.
409695 D. Antonio Latiguera.
109696 D. Félix Molin.

DIÓCESIS DE URGEL.
4 09697 D. Antonio Mesull.
109698 D. Juan Ribó.
109699 D. JoséSetrá,

DIÓCESIS !)E VALLADOLID.
409700 D. Santiago M anrique.
Madrid 20 de Setiem bre de 4 864.=E1 Secretario , Ma

nuel A. U libarri.=V .° B.#= E 1  Director general, P residente , J. G. Barzanallana,

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ay untam ien to  del 

pueblo de A lfacar, dotada con el sueldo anual de 3.000 
reales, se hace público por medio de  este periódico ofi
cial á fin de que las personas que se crean con derecho 
á optar á dicho destino presenten sus solicitudes ante 
aquella corporación m unicipal dentro  del térm ino de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Granada 22 de Setiem bre de 1864.*=*E1 G obernador in 
te r in o , José Sánchez de Molina.

Gobierno dé la provineiá de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ierlto de 

C asinos, dotada con el sueldo de 3.000 rs. anuales satis
fechos de los. fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro  de 30 dias, contados desde la publicación de este anup- cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 20 de Setiem bre de 4 864.« A n to n io  Hurtado.
4602—2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de 

Besalú, dotada con 4.280 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la desem peñaba.
Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 

presentarán  sus solicitudes al Presidente del citado A yun
tam iento dentro  del térm ino de u n  m es, que em pezará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio en  
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; 
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 4845 y  Real decreto 
dé 19 de Octubre de 1853.

Gerona 49 de Setiem bre de 185L»«Miguel Flores.
4 6 2 6 -3

Gobierno dé la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas,

En el expediente instruido á instancia de la sociedad 
San Ram ón , con objeto de que se ap ruebe la escritura 
adicional para la explotación de la am pliación de lar m ina Arrojo, ha recaído el siguiente decreto:

«Apruebo la precedente escritu ra  referente á la am 
pliación de la m ina Arrojo, y  téngase como adicional á la 
de constitución de la sociedad San Ramón á que pertene
ce , aprobada con el carácter de especial m inera por de
creto de 27 de Enero de 4863. Entréguese original la e s 
critu ra  á la parte  in teresada, quedando su  copia sim ple 
en el expediente de su razón archivada en este Gobierno, 
y háganse las oportunas publicaciones en los periódicos 
oficiales, á los efectos de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859.»

Lo que se publica én este periódico oficial en c u m plim iento de dicha ley.
Murcia 5 de Octubre de 4864.«E l Gobernador in te ri

no , Dionisio Chicheri.

Ayuntamiento constiiuoional de Badajo**
Se saca á pública su b ás ta la  construcción d é la  sec

ción prim era del alcantarillado de esta ciudad presupues
tada en la cantidad de 716.237 rs. y  99 cents. , cuyo r e 
mate tendrá lugar á los 30 dias de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, 
de once á doce de su m añana, en los estrados del A yun
tam iento, ante la Comisión de obras públicas,, presidida 
por el Sr. Alcalde y  con presencia del Arquitecto Inspec
tor de la mencionada obra. El rem ate sé verificará por 
pliegos cerrados bajo las condiciones económ icas s iguientes:

I .* Para tom ar parte  en la subasta necesita el rem a
tante ó proponente haber hecho un  depósito prévio en  
la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esta p ro
vincia, del im porte del 4 po r 100 del total del rem ate, 
bien én metálico ó su equivalente en títulos del 3 por 
4 00 consolidado. Sin perjuicio qué en todo caso será p re 
ferida la proposición que se haga ai todo de la sección, 
se adm itirá postura, de no hab er ai total, á la co nstruc
ción de un trozo de dicha sección cuyo valor asciende á la 
cantidad de 200.000 rs. vn.; pero entonces el depósito 
prévio será de 2 */¿ por 400 de esta cantidad en vez del 
I que dice el párrafo a a te t ío i^  ,

2.* ' Adjudicada que sea la subasta á favor del rem atan
te, éste depositará el 9 por 400 dél im porte dé ellas con
forme se d irá en la condición siguiente, si la proposición 
es al todo, ó el 7 si es ál trozó indíéado.

3A Los pagos se verificarán  por ú l Municipio en p la 
zos iguales y  m ensuales, previa cerfcificáción del Inspec
to r de la o b ra , descontándole del im porte de aquélla el 
9 ó 7 y% por 4 00 de que habla la condición anterior, que 
quedará retenida con el 4 por 400 que expresa la con
dición 4 /  hasta la completa conclusión de la obra con
tratada , que es el caso en que se le devolverá el to tal de la fianza.

4.a E rcon tra tis ta  dará  principio á lá construcción de 
las obras en el plazo de 30 dias, ¿ con tar desde la ap ro bación del rem ate.

5.a Las obras se darán concluidas en cuatro  años, con
tados desde el dia en que se dé princip io á los trabajos.

6.a El contratista no tendrá obligación de e jecu ta r 
m ensualm ente más obra que la que corresponda al p ro -  
rateo de los cuatro años que ha de d u ra r  el todo dé la 
sección, y  no podrá exigir del M unicipio le abone m á s 
cantidad que la estipulada en la condición Si llégase 
un  mes en que por conveniencia del con tratista n o  eje-- 
cútase obra suficiente á cu b rir  el im porte dejaquel p la
zo, en este caso se le abonará únicam ente el valor de la 
ejecutada, sin perjuicio que al mes ó f itíeseá dfgúférites 
pueda subsanar este retraso aum entándose por consi
guiente el im porte  del plazo de aquella m ensualidad en  
la cantidad retrasada . . » -r -

7.a El Municipio se reserva el derecho de aum entar 
ef valór d é ’l ó ^ p l ^ s  riadriSÜáífeá^cdrlañdo á prorateo el 
tiempo la durac ión  de Jas'Ohras^^

8.a Sin. perjuicio d a  lo  que expresan las condiciones 
anteriores, el contratista puede ejecutar si le conviene 
más cantidad de4 obra m ensual que la  abonada por e l 
A yuntam iento, pero sin que por esto pueda exigir m ayor entrega que la estipulada.

9.a El contratista o torgará  la com petente escritura de 
re m a te , siendo de su cuenta los gastos de e s ta , así como 
los de cualquier otro ca rácter que fuese y  al que d ie re  
lugar por el no cum plim iento de su pa rte  al uontrato  convenido.

4 0. El contratista queda natura lm en te  sujeto á c u a n 
tas condiciones le imjpone el pliego general de las facul-

4 4. Las liquidaciones de ábonos de obra tanto^ppésa- 
puestadas como ex trao rd in arias , el Iltre. Ayuntaftribüto 
ten drá  en cuenta y  por su parte  se su je ta ra , ásí como el 
con tra tista  , á cuantas advertencia^ Y 'préácri^éióttés i e  
ind ican  en la m em o ria , presupuestos y  pliegóS'ti4^#éftdi- ciones facultativas aprobados. ,  ̂. -

Badajoz 20 de S e tie m b re ile 1 ^ líií¿ íg rih c ld ^ tó o ñ é z .
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IO
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el toes de Agostó de este año.

P R O V IN C IA S .

MEDIDA Y PESO DE CARTILLA. REDUCCION AL SI&TEMAUVÉTRICO D ECIM AL.

GRANOS. CALDOS. CARNES» PAJA. GRANOS. CALDOS.
. .1 . i ' t . .. í .... : I. ... * ....

CARNES.
------

PAJA

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
d8

cebada. L Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Aridz.* ‘ ^ é V e . / ' Vino. ! Aguar- 
. diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Kilogramo Kilogramo li tto í \ Litrb. ■ Litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kil°8ramo
R s.C s. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs• R s.C s. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rsi Qsy ft??Vs: ■ Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts,

Alava.
Albacete. . . . . . . . . . . .
A lic a n te .. . . . . . . . . .
A lm ería ... . . . . . . . . . .
Avila....... ...............
B adajoz.....................
B arce lona .................
B urgos............................
Cáceres * . . . . . . . . . . . .
C ádiz.. . . . . . . . . . . . . .
Castellón de la P lana.,
C iudad-R eal...........
Córdoba. . . . . . . . . . . .
C o ru ñ a ................. i . .
C uenca................ *..........
G e ro n a .........................
G ranada.........................
G uadalajara................ ..
G uipúzcoa.....................
Huelva....................
H uesca.............. ..
J a é n . . .  . . . . . . .  . . . .
León. . . . . . . . . . . .
L é rid a ... . . . . . . . . . . .
Logroño........... . ; . . . .
L u g o .. . . . . . . . . . . . . .
M a d r i d . . . . . . . . .  * . , .
M álaga........................ ..
M urcia* ........... ..
N a v a rra . . . . . . . . . . . .
O re n se .. ............... ..
O viedo.. . . . . . . . . . .  . V
P alencia.........................
Pontevedra*. . . .
Salam anca............ ........
S a n ta n d e r ...
Segovia...........................
S e v illa .. . . .  ; . . .
S o r ia . ....................... ..
T a rrag o n a .. . . . . . . . . .
T e ru e l . . . . . . . . . . . . . .
T o l e d o . . . . .
V a le n c ia .. . . . . . . . . . .
V a llad o lid ... . . . . . . . .
V iz c a y a . . , . . . . . . . .
Zamora. . . . . . .
Z aragoza .. . . . . . . . . . .
Islas R aleares. V .. :  i . .

P recio  medio en toda 
E sp a ñ a ... . . . . . . . . .

43
43.63 
53

. 49,33
38.76 
30,93
56.05
38.17 
33,33 
50,75

,4 6 ^ 3 3 ^ , 
39 

,44,34 i 
54,31 
57,42 
50
$9,77
38,56
52,22
47,67
47.77 
46,58 
37,55

40,96
43.64 

, 42,37
53,61
47.05 
43,35
43.65
49.45 
37,71, s ,58 .̂07 .
39<96
47.46

[ 59,14 
41,29 

. 37,33 
45,51 
36,80 
48,25
38.18 
43,39 
51,91

44,79

9.R »
28.46
33
31.28 
23,58 
22
34.46 
23,17 
21,76

»
34
27,75
34
33,54
.25.29
36.88
30.50 
23,87

»
26
34.50 
32,20 
24,31 
40,25 
27,43
28.33 
25»
29,22»
28,43,
44.29
23.33 J 
34,09
21.89 
36
22,42

». 22,06 
35,38 
23,66 
24,14. 
27,14 
tó,87 ' *
22,37
26,56»
23,65

36.66 
28

' 32,42
29.22 

»
»

35,70
32

»
48.33 
26,62 
40 
37
39.37 
34
39.22 
38,93

»
39,98
34.67 
31,83 
33,4 6

»
32
29
34,91

»
43
34.33 , 
46,69

í 3.4,08
38.38

44,63
»

42,09
»

41,02 . » 
33,90 
24,66 

»
27.22 

»
36,75

»
27,30

35,14
*

42.66 
30. 
29,44 
47,11 
28,08 
18,55 
21,80 
26,08 
4 8,23
27.08
26.50
23.60
19.37
41.50
33.75 
24,99 
4 9,04
32.67 
44,92
19.75
51.87
14.09 
26
30.40 
33,65
40.40
29.42 
45,64 
22,58
36.42
32.61 
36,78 
28,85
34.09
24.75 
40,60
26.87 
23,13
28.37
18.09 
43,04 
30,63
32.88 
34,90 
42
30,28
48,19
20,45

29,55

32
9.9.

73
51,75
52.71 
54,88 
65

’■ 51.16 
55,84 
66,66 
58,92
59.25 
48,53
52.90 
46,81 
68,27-
53.06 
56,83 
52,74
57.33 
65,87.
55.33 
53,45
45.25
72.86 
58
65.06 
70,59
58.87
51.07 
53,94 
55
66.72 
69,12 
69,28 
65,63 
67,37 
69
67.90 
47,4 0 
65,55
54.44 
59,30 
54,58
54.44 
64,20 
72,70 
71,62 
55,80 
54,03

59,50

19,80
41.43 
12,01
26.44 
20
23.53 
11,33 
43,47 
24,38 
43,66 
11,06 
4 5,40
32.50 
40,02 
41,62 
17
23.71 
44,28
21.55 
31,83
7,69

22.50 
4 8,06
8,33 
9,58 

26,07 
22,4 2 
32
47,73
6,17

25.54
45.31 
12,14
21.72 
16,06 
27,60
18.31
43.56 
16,76 
4 6.88

60,80
38,38
47
65.4 4
58.83
62.33 

^43,89
57
54,92
80,66
37.19
49.90 
63,75
54.21 
37,50
54.83
67.59 
51,44
73.79 
68,67
30.37 
60,58 
53,61
36.49
49.50
53.84 
52,29 
84,15
50.80
26.50 
54
60,64
46,42
48,48
52,17
45.90 
60
71.04
58.72
39.21
43.37
51.33
37.50
44.20
72.60
40.37 
29,31 
38,83

51.73

2,08
2,15
2.54
4.73 
4,75 
4,66 
^68  
1,95
1.40
2.4 4 
2,57 
2,47
4.73
4.77 
2,28
2.44 
4,79
2.40 »
4.54 
2,68 
4,83
4.11 
3,09
2.12 
0,89 
2,24 
2,08 
4,98
2.90 
0,97 
4,72
4.78 
1,29 
1,69
2.14
2.04
4.91 
2,71
2.59
2.60 
2
2.44 
2,02»
4,62
2,65
2.14

2.04

1,86»
4
2,84
4.91 
4,98 
2,34

n 4,83
4.53 
2,50»
2,4 2 
2,14
4.49 
2 
2,22
2.54 
2,93 
4,83 
2,43
4.92 
2
4.50
2.54
4.93
4.48 
2,02 
2,67
2.32
2.33
4.50 
4,46
1.77 
4,36• 4,68
4.78 
2,07 
2,66 
2,12
2.49 
3,03 
2,01
2.49
4.93 
4,65
4.54 
4,82
2.33

2,09

3.17
3.94 
3,54
3.84
3.92 
3,71
3.23
3.27
4.14 
4,12 
3,45 
4,34
3.84 
3,98 
4,56
3.17
3.67 
4,53 
3,26
3.49
3.66
3.94
4.31
4.68
3.05
3.31 
3,73
4.27
3.68
3.14 
3,10 
4,48
4.27 
3,44
3.66
4.24 
3,01 
4,33 
4,40 
3,60 
2,4 9
3.92
3.24 
3,90 
3,75
4.06
3.50 
3,16

3,73

2,20
4.50 
4,88

'' 1,77
2.96 
4,73
3.29
4.75
1.63
2.63 
2,22
4.75
2.30 
3,93
4.46
2.46 
2,45
4.35
2.48 
4,85 
2,08 
2,14 
2
2.30 
2,07
4.48
4.97 
2,83 
4,20 
4,99 
2,62 
4,67 
2,03 
5,66 
2
4.50 
0,99 
2;39 
4,62 
3,10 
2,02
1.36 
4,^5 
4,60 
2,70 
9

4
4.50
4.77
1.77
2.69 
4,66
2.65
4.66
4.29 
2,76 
2
4.69 
2,07
3.24
4.20
2.24 . 2,07
4.30 

»
2
4.30 
f,89
2.09 
4,95 
4,75
3.50
2.25
2.20 
4,21
4.69
2.56
4.70 
4,89
5
2.10 
2,94
4.24 
4,91
1.57 
2,35
4.86 
4,06
4.86 
4,46»
2
4.24 
2,28

2,04

77,47
78.59 
95,49 
88,88 
69,84 
55,72

400,99
68.76
60.05
41.44
83.56 
70,27 
79,83
92.44
66.87 
90,09 
89,67 
69,46 
94,08
85.88
86.06
83.92 
67,65

406,34
73,80
78,62
76.52
96.60
84.77 
78,41 
78,64 
89,40
67.93 

405,75
64,35
91.89
64.78 
84,96 
64,30

106.56 
74,23 
67,25 
81,99 
65,76
86.93 
69,86 
74,92
93.53

80,70

46.85 
41,89 
42,18 
40,43
43.26 
28,02 
48,05.
36.79 
37,54 
48,35 
43,21 
42,34 
40,08
62.26
43.86 
54,42
45.80

' »
50.74 
59,45 
56,35
42.31
39.64 
61,54
41.74 
39,20

»
55.85 
50
56.85
60.43 
45-,57
66.44 
54,59
43.04 

»
46.85 
62,16 
58,01 
43,80 
72,52
49.42
54.04
45.05 

»
52.65 

»
54,04
74,39
42,03
64.42
39.44
64.86 
39,85

»
39.74 
63,57 
42,62 
43,50
48.84 
44,24

»
40.31
47.85

»

42,61

66,04
50,45
58,41
52,65

3.70 
2,61 
2,53^ 
4,48
2.44 :
4.64
4.89 ‘ 
2,26 
4,68
2.35 
2,30 
2,05 
4,68 
3,60
2.93
4.94
4.65 
2,84
3.90
1.71
4.51 
4,22 
2,26
2.73 ■■■■■• 
2;93
3.51 
2,53
1.35 
4,96  ̂
3,17 - 
2,83 
3,20 ' 
2,50 -
3.03
2.44
3.52 

f 2,33
2.04 
2,46 
1,57
3.74
2.66 
2,86 
3,03 
3,65 
2,63 
4,09 
4',77

2,56

2.77
4.94 

•'‘2,24<r
* 2,13 

J2,29 
*2,73 
2,05 
2,70

1 2,81 
-2,27 :
2.44 
2,(4
2.44 
2;70

* 2,02
2.42 
2,49 
2,35
2.78 
2,31 
2,72
2.27 - 
2,86
2,‘74 
«,44 
3,20 •

-2,32' '' - 2,27 •■' ‘2 ,Oí 
2,56
3 .(2  
2 ,5 8 '
'2,72 
2,77 

1 2,78 ' 2,64- 
2,37 ’ 2,69 
2,(0
2.43
2.28 
1,96 
2,61
2.95 
2,84 
2,34 
2,02

2,46

5,81
4.41

1 4,19 
1 1 4,4 2 ; ‘ ; 0,47 
ef  4,05 
J ‘ "4,44 1 

' 5,28 ’ 
4,68}' r
4.71 11 
3,86
4.21
3.72 
5,4á
4.22 
4,52
4.41
4.56
5.24
4.39
4.25
3.57 
5,79 
4,62 
5,(8

* 5,64 ’ . 4;69 
4,06
4.29 
4,37

15,34 
5,50 
5,54 

'5,22 
¿ * 5,35 

5/49
5.40 
3,75 
5,24 
4,47 
4,71
4.34
4.34 
5,14 
5,78 
5,70 
4,44
4.30*•
4.73

1,22 
0,68 
0,74 

’ 4,63 
4,23 

' 1,45 
/  6,70" 

f 0,84 
' 1,94 f

2.70 
0,68 
0,95 
2,02 
2/43 
0,72 
4,05 
1,46 
0,89
1.33
4.97 
0,47
1.33 
4,15 
0,54 
0,59 
4,61 
1,37
4.98 
4,10 
0,33 
4,58 
3,60 

'0,75
1.34 
0,99 
4,74 
4,43
2.70 
4 ¿03 
4,04 
0,58 
0,92 
0,74

- 0,73 
(,77 
0,69 
0,37 
0,96

4,31

3,76
2,37
2,91
4,03
3,65
3.86 
2,72 
3,53 
3.21 * 
4,99 
2,29 
3,09 
3,95

’ 3,36 
i 2,32

3.39 
: 4,48

3.19 
i 4,57 
' 4,25 
i 4,88

3.75
3.32
2.20 

í 3,07 
; 3,33 
i 3,24 
1 5,02 
* 3,15

4,64
3,34
3.75
2.87
3.47 
3,23 
2,84
3.74
4.40 
3,63
2.43 
2,68
3.48
2.32
2.74 
4,50
2.43 
4,81 
2.47

3,20

4.51
4.67
5.52
3.75
3.80 
3,60

r 5,8i 
4,23
3.04 
4,58 
5,57
4.70
3.76
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9,28 
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20.42
20.84 
26,83 
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22,25, 
34,56
22.68 
28,54
25.42
22.36
32.93 
23,33
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32.37

25,42 , 
24,55
«a oó

»34,41
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47,97
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25,23
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34,32 
26,20 
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34,62 
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36,83
26.74 
26,48 
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30,20 
31,45 
34,93 
31,80
30.10
27.27 
31
24,77.
27,92
26.27 
99 63

70,44
»40.ÍÍ8

59.32 
42,03 
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40,72
58.33 
44,70 
52,91 
44,81 
50,18 
36,59 
52,29 
44,15 
65,83

72,02
57,65
57,34
59.74

»
57,65
52.262 4 s ’l

29,37 
24,87 , 
27,84 ' 
20,31 
29,02 • 
24,50 • 
3 6 / í

36
24,44
35,66

23,08

2á, n  
íl ,9 6  
22,62
21.90
21.90 
29,56 
24,34 
26,30 
26,33

25,93

62,89
»

77,47
56,45
73,31
56
69,44

»
80.42

75,83
»

73,94
»

61,08
44.43 

»
49,04

»
66,21

49,49
2»

63,34

44. 47
64,86 

• 38,63 
‘64,25
40.72 
41,58 
39,85
45.44 
44,97 
40,75

>39,45
39,46
53,26
43,80
47,38
47.44

46.72

4
4
4

9,43
5
4,40 
1 80a

34,08
32,66
27,44
23,35

99. 35

28,60
11,25
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45,63

21 90
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TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Prp.ém rnáirih1r».L , ^____ ■ 72 429/73 

49,4 0

Prnvín nrmnnp.ia de Oviedo. Precio m áx im o ... . . . . . . . 47 84,68

23^2

Salas, provincia de Oviedo. 

A lm endralejo, id. de Badajoz.Idem m ínim o... i • • • 27,25 A lm endralejo, id. de Badajoz. Idem m ín im o .. , . . . . . . . . 43

Ala^rid 30 de Setiembre de 4864.=E1 Director general, Manuel María de Azofra.

Alcaldía constitucional de Antequera.
Se haHa te Secretería dél Excmo. Ayunta

m iento de la ciudad de A ntequera, con el sueldo anual 
de 10.000 rs. pagados de los fondos,m unicipales.

queldeseén>ébtenerla d irig irán  suásóticitudes do- 
cum en tadas a i Alcalde Presidente desdicho Excelentísi
mo A ytíd tain ién to ' en el term inó de 3*0 días, contados 
desdé e l e n  que de publiqué pér^iíriidéTá réz  é l : presen té ’ 
anuncio  en  la Gacéta ue siem pre que reúnan  la : '
cualidad de mayores de 25 aups y  las demás circunstan 
cias que exige él EéaLdédrétÓ W Í'O 'dé  Qó Cubre de 1853.

A.Briequerá 27 de* Sétiem®re d & q $ 6 ií^ ’El Marqués de  
A fino- ’k/voH -m;-: h • i 553—4;

A l c a i d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o r r e  d e l  C a m p o

D . J u a n  I ld e fo n so ^ T % t¥ á ,s y  $ t ó á l d e  c o n s t i t u d o n á l  d é

la  S e c r e t a r ia  d e l
A y u n t a m i e n t o  d e  la  m i s n p t f j e n  6 .0 0 0  r s . , p o r  r e 
n u n c i a  q u e  h a  s id o  a d r r t í l i W w ^ h d  la  d e s e m p e ñ a b a ,  lo s  
a s p i r a n t e s  á  e s t e  c a r g o  p r e s e n t a r á n  la s  s o l i c i t u d e s  e n  e s t a  

A f e & l$ $ ; £ 0 $ í  d e  u n  m és.,:;á„  c o n t a r  d e s d e n  t e ? i e -
ch%  J f i í o f ic ia l  ¿y  d é  la  ( j a í ^ t a  i>e M a d r id  e n  q u e  ) 

p a r  t e r c e r a  v e z  e l  p r e s e n t e  a n u n c i o ;  v u  ^ 
í t e m p o A l  d e n S e t ie u é b r e  d e  1 8 6 4 > = J u a n  T U b  

d é f o r i s c 'P a r  r a s . « P o r  s u  m a n d a d o , M a n u e l  D o m in g o A n * fe :  
g q i t e  e t a r i p  i n t e r i n o .  f -  f 1 3 2 5 — 3  •:(

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e v i l l a ,

• S e c c ió n  m "

I g n o r á n d o s e  el*  p a r a d e r o  d e  A n a s t a s i o , e x p ó s i t o , c ó  - ; 
n o c i d o  p o r  V i c a r i o , n ú m f l l d e l  d i s t r i t o  d e  S a n  R o m á n  
er> la  ú l t i m a  q u i n t a  , s e  l e  c i t a  p o r  m e d io  d e l  p r é s e n t e  
p a r a  q u e  e n  e l  t é r m i n o  d e  3 0  d ia s ,  c o n t a d o s  d e s d e  é l  e n  
q u e  s e  ip s e r t e  e s t e  a n u n c i o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  , s e  
p e r s o n e  e n  e s t a  A lc a id ía  c o n  o b j e t o  d é  in g r e s a r  e n  ca ja  s i ' 
r e s u l t a s e  ú t i l  p a r a  e l  s e r v i c io  d e  la s  a r m a s ; e n  la  i n t e l i 
g e n c i a  q u e  d e  n o  v e r i f i c a r lo  s e  l e  d e c la r a r á  p r ó f u g o ,  q u e -  í 
d a n d o  s u j e t o  á  la  r e s p o n s a b i l id a d  q u e  e s t a b le c e  e l  a r t .  1 44  
d e  la  l e v  v i g e n t e ’d e  r e e m p l a z o s .  " é  ?

S e v i l l a  5 d e  O c t u b r e  d e  1 8 6 4 .= = ;S a n lia g o  d e  O la  v e . ;  '
- v -  '

I g n o r á n d o s e  e l  p a r ^ L f^ o  d e  j í a n u e b  G u il le n , B a n g é ,  
h i j o ' S e  J u a n  y  d e  C o n c e p c ió n ,  n ú m ,  16  d e l  d i s t r i t o  d e  S a n  , 
R o m á n  d é  é s t a  c i u d a d vé R u R j u p a  q u i n t a ^  s e  j e  p ita  p p r i  
m e d i o  d e l  p r e s p n t ^ p ^ p  g p e  e n  ej, t é r m i n o  rd e , 3 0  d i a s 0  
c o n t a d o s  d e s d e  é l  e n  q u e  s e  i r i s é r t e é s t e  a n u n c io "  e n  la  GU-) 
c e t a  d e ' M a d r id , s e  p e r s o n e  e n  e s t a  A lc a ld ía  c o n  o b j e t ó  dé*
in g resa r e n  e á ^ ^ f é s ú H a s e  ú b t  p a ré  él sérvteid^de-ks-
a r m a s  j  e n  la  f n t e l i g é n c iá  q u e  d e  n o  h a c e r l o  s e  Te d e 
c l a r a r á  p r ó fü g o V  q u e d a n d o  s u j e t o  á  la  r e s p o n s a b i l id a d  
q u e  e s t a b l e c e  é l  a r t .  1 1 4  d e  la  l e y  v i g e n t e  d e  r e e m - <  

p l a z o s .  * !
S e v i l l a  5  d e  O c t u b r e  d e  1 8 6 4 . « S a n t i a g o  d e  O la y e .

-  ' - m i

Alcaldía constitucional de Badajoz.
Pliego <de condiciones facultativas y económicas, bajo las cua

les se saca á pública subasta la construcción y demás de 
la conclusión de la verja que falta en el paseo de San 
Francisco?de está ciudad, *

■:-s ; i ; si i'-:, i;. ■ ' • ' '■ ¡ . ‘ ■
,, 4 .% ; S e \$ a c a > á . p ú b l i c a  s u b a s t a  e n  la  c a n t id a d  d e  1 6 .1 0 0 0  
^ ^ • ^ ^ Q é ^ , M i 0 . b r a . .d e e x c a v a c i ó n , c a n t e r í a ,  a lb a -;  
m l^ i^ a a y i íá k b i^ f r O í& in d id o  y  fo r ja d o  d e l  t r o z o  d e  v e r ja  
q q p  é j f e f e ^ a m t j a f n o n c j u ^ o a  d e l  p a s e o  d e  S a n  F r a n c i s c o .

c a n t id a d  v a n  i n c l u i d o s  lo s f v a lo r e & d e  h .ern  
¥ á O T ^ t a ^ # i t e l í  ^ v * l q r * t e  lo s  m a t

¿ tee fc & S q  y  p A am # n e c a s a r i o i i p a r a i a

3 ¿a d a r l a ^ t i - í
sua^  v a i j a ^ q t i o pJméb a ^ tn íb tte u r o  
% o v  e l l o  j q u e , t e h . a ] ^ v * ^ ! ^ ^
r e s u l t e n ^  p u d i e n . d ¿ e m p i ^ r l ^ , é n d a í í t ó a  n n é V k t , s i e m p r e
q u e >  r e ú n a n  la s  ( c o n d i c i o í t e  p á r a  fe to J á . j u i c i o  d e l  in s p e c *  
t o r  fa ^ e s u lta t iv o d e  la  o b r a . r

I  * 5 e r á  d e  c u e n t a  d e l ,c o n t r a t is t a *  la  l i m p i e z a  y  e x 
t r a c c ió n  d e  e s c o m b r o s  q u e  r e s u l t e n  d e  la  e x c a v a c ió n  y  
d e r r ib o  d é  t e  o b r a  a n t ig u a .

g  V b o s  m a t e r i a l e s  n u e v o s  q u e  h a y a n  d e  e m p le a r s e  e n  
l a  o b r a s  s a t i s f a r á n  c o m p le t a m e n t e  á  s u s  m e j o r e s  c o n d i -  
e i o n o s  á  j u i c i o  d e l  i n s p e c t o r  f a c u l t a t i v o , s i e n d o  d e s e c h a 
d o s  lo s  q u e  n o  r e ú n a n  e s t a  c i r c u n s t a n c i a , s e a  d e  la  c l a s e  
q u e  q u i e r a .  ^ c

6 > E n  l a s  f o r m a s ,  a l t u r a s ,  p e r f i l e s ,  g r u e s o s  & c . , y  s i s 
tema d e  c o n s t r u c c i ó n , e l  c o n t r a t i s t a  s e  s u j e t a r á  e n  u n  
todo á  lo q u e  i n d ic a n  lo s  o t r o s  t r o z o s  d e  v e r j a  y a  e d i f i -

ca d < js . ^Qm a r  p a r t e  e n  la  s u b a s t a  s e  n e c e s i t a  h a b e r  

R e c h o  e n  l a  c a j a  d e l  l l t r e .  A y u n t a m ie n t o  u n  d e p ó s i t o  
p r é v i o  d e 4 .5 0 0  r s .  v n . ,  c u y a  c a r ta  d e  p a g o .a c o m p a ñ a r á  
a l  p l ie g o  c a r a d o  e n  q u e  s e  h a g a  p r o p o s i c ió n  á  la  o b r a .  

E s t e  d e p ó s i t o  r e s p o n d e r á  d e l  cum plim iento d e l

contrato, y  no se devolverá al interesado hasta que se le 
haya hecho la recepción definitiva de la obra, que será á 
los dos m eses, á contar desde el dia en  que se verifi
que el rem a te , y  que es el término fijo de duración en 
las obras.

9.a Los pagos sé harán  al contratista por m ensualida
des de obras hechas, en v irtud  de certificado del inspector 
facultativo de ellas.

10. Son de cuenta del contratista todos los gastos 
que se originen por este contrato.

EL rem ate tendrá lugar en las Gasas Consistoriales de 
esta ciudad, de once á doce de la m añana del dia 42 des
pués en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia..

Badajoz 46 de Setiembre de 486í.«C elestino  A. G ar- 
Cía. ' 4620

Audiencia de la Coruña.
; REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MONDOÑEDO:

T erce ra  rem esa  con tinuando  el ex trac to  de las in s
cripc iones defectuosas q u e  se h a llan  en  los lib ros 
y  cu ad e rn o s  an tiguos de este d icho  R egistro , con 
expresión ' d e l en  q u e  se e n c u e n tra n  , d e  la n a tu 
ra leza  del docum en to  inscrito  , su  fecha, E scriba
no q ue  h a  dado  fe d e ; é l , n o m b res  de las p a rte s  
o to rg an tes  /  d e  las personas en  é l ag ra c ia d a s , de 
los derechos ó fincas á  q u e  a lu d e n  y  de los defec-* 
tos de q u e  ado lecen  las in sc rip c io n es m encio
n a d a s ^ ) .

PARTIDO JUDICIAL DE LA CAPITAL.

307. En el libro de la jurisdicción de Riotorto, tocan
te al año de 4773, se halla la inscripción de una e sc ritu 
ra, su fecha 24 de Agosto del mismo, por la que á fe del 
Escribano Juan de Castro y  Neira, de la ciudad de Mon- 
doñedo, Antonio de Añilo, de Santa Marta de Meilán, co
mo principal, y Domingo Diaz Novo, su fiador, de la in 
dicada ciudad, tom aron á censo de la compañía de N ues
tra  Señora la Grande el principal de 4.400 rs. por los 
réditos anuales de 33, á cuya satisfaccion¿ en tre  otros bie
nes, hipotecaron una pieza de heredad .e n  la chousa da 
Candósa, términos de dicha Santa Marta, y  otra en los de 
la  expuesta de Mondoñedo. •

, No se expresa la sem bradura de la prim era, ni la si
tu a r e n  de la segunda.

,368. ! En el libro de la jurisdicción de Nois, tocante al 
año de 4773, se halla la inscripción de una escritu ra , su 
fecha 22 de Marzq. de dicho año, otorgada á,fe de Juan de 
Castro y  N e ira , Escribano v vecino que fue. de la ciudad 
dé MmidÓñedÓ, por la qué Roque de. Sá, como principal, 
y  -Dbm7ri|Ó,'Casá^ó^'Stt'! nádóf,;VécíhÓs' de Santiago de Fa- 
nourb  ̂tom aron  á censo dé  mancom ún a la capellanía de 
San José, efecta  en  el santuario  de los Remedios, el p rin 
cipal de -4 .4^0 rs. por los rédito^ anuales de 33 , á cuya 
seguridad el Sá hipotecó algunos b ien es, y  en tre  ellos lo 
fueron la casa en que habita con su c o rra l, e r a , h u e r
ta &c!, y  á su inmediación las tres cuartas partes de un  
ferrado de heredad. . .

No se expresan sus verdaderas situaciones en las tes
tadas de las tierras.

309. En el libro de la jurisdicción qué queda citado 
se encuentra tam bién otra inscripción de esériturá, su 
fecha 47 de Octubre de 4773, otorgada á fe de Andrés 
Dámaso Cortinas, Escribano que ha sido en la villa de 
Vivero, por la que D. Gregorio de Parga, dé San Julián d é  
Landrobe, .cedió por via de alimentos á  su  hijo m ayor 
D. José la casería nom brada de Lagar, sita en  la 'feligre
sía de San Pedro de Cangas, con la pensión Re 45 p 46 
misas de aniversario,'
e \Nó se íñdivlduáh¿an los bienes de qué áe cÓiüponé
dicha casería. :  í*;,..

3 4 & En e l libro dé la j urisd iccion dé cortáá dés mónte; 
tocante al año de .4:773 , se halla la inscripción de tina e s
critu ra  , su.feoha 2 4 d e  Agosto del mismo y otorgada á fe 
del Escrihap^R pdpjgo Labrada , de  San Podro de Aldige, 
por ía q u e ,R rja q p isc o  Pardo O sario , Daña Rosa Rodri- 
guez , su /müj,eq fiárla R odríguez, viuda de Domingo Díaz, 

• vecinos.desdicha de A ldigé, vendieron á Agustín T añes 
dos fincáé sitáÁ én la feligresía de Corvelíe.

"No se expresa si corresponden *á la parroquia de San 
Martin ó si á la de San Bartolomé de Corvelíe,

314. En dicho libro se encuentra otra inscripción de 
escritura, su fecha 30 de Noviembre de 4774, otorgada á 
fe de Juan Antonio de Rega Saavedra Montenegro, Escri
bano, vecino de San Julián de Recaré , por la que Don 
Juan Grencio Charlo y  Pedrosa, de Sari Pedro de Mor, dió 
en foro á José de Ron, del Alfoz de Castro de Oro, una 
casa y  varias fincas sitas en él.

Faltan las testadas.
312. En el libro.de la  jurisdicción de Villanueva da 

Lorenzana, tocante al año de 4773, se halla la inscripción 
de una escritura, su fecha 4.# de Junio del mismo, otor-

(4) Véase ía Gaceta de ayer,

gada á fe de José López Santomé y  Aguiar, Escribano de 
la expuesta de Villanueva, por la que Juan Amiceiro, del 
lugar das Cazolgas, tomó á censo á la cofradía de Nues
tra  Señora, en la referida de Villanueva, el principal de 
700 rs. por los réditos anuales de 21, y  al seguro hipo
tecó varios bienes, y entre ellos lo han sido una pieza de 
tierra  sem bradura un ferrado; la m itad de un  sobrado 
v ie jo ; la sesma parte  de un c o rra l; otro medio ferrado 
de heredad m ansa y brava, y  otro medio ferrado en la 
leira da G randola.

No se dice á qué parroquia correspondía.
34 3. En el libro de la jurisdicción de Foz, tocante al 

año de 4773, se halla la inscripción de una escritura, su 
fecha 4 de Abril del mismo, otorgada á fe del Escribano 
Luis Antonio de la Marina Basanta y  Posada , vecino de 
San Juan de V illaron te , por la que dicho Escribano por 
sí y  an te  sí vendió á Felipe García Valdés, de Santiago de 
Foz, el derecho útil de una pieza de te r rito rio , sem bra
dura un  ferrado.

No se expresa á qué parroquia corresponde.
344. En el libro de la jurisdicción de Villaronte, to 

cante á l  año de 1773 , se halla la inscripción de una es
critu ra , su fecha 26 de Abril del mismo, otorgada á fe de 
Anastasio Francisco Amor,-Escribano y vecino de la villa 
de Rivadeo, por la que D. José Antonio Prelo Castrillon y 
Carvajal, del Concejo de Boal, en el Principado de Astú- 
rias, tomó á censo á la m adre Abadesa del convento de 
Rivadaó 22.000 rs. por los réditos anuales de 660, á cuyo 
seguro hipotecó varios b ienes, y  en tre  ellos lo fueron un 
caserío y  lugar sito en San Juan de Villaronte, com pues
to de casa, tierras mansas y b ravas, una pieza de prado 
en el barrio  de San Lázaro y  dos casas sitas con la a n te 
rio r partida en la ciudad de Mondoñedo.

No se expresan testadas, n i tampoco se discretan las 
fincas de que se componen el expuesto lugar de Villa
ronte.

34 5. En el libro de inscripciones sacadas de la Regis
trado ra  del partido de Lugo, correspondientes al año 
de 4774, se halla la de un testam ento simple co rrobora
do , que otorgó María Perez, del lugar de Rebórdela, par
roquia de Santa Comba de Orrea , en 22 de O ctubre de 
4769, por el que, en tre  otras cosas, resulta haber m ejora
do en el tercio y  quinto de todos sus. bienes á su hijo Jo
sé Antonio.

No se expresan bienes algunos.
316. En el referido libro tam bién se encuentra la ins

cripción de escritura, su fecha 3 de Junio de 4770, otorga
da á fe de Gaspar V elez, Escribano en el coto de Crecen
te , por la que Francisco Acevedo é Isabel da G raña, su 
m ujer, y Francisca da G raña, so ltera , vecinos del lugar 
de Ram alleira, en San Cosme de P iñeiro, vendieron á 
Fernando da Telia, de dicha feligresía, la mitad del mon
te bravo que le correspondía en dicha de San Cosme, y lo 
mismo en la agra llamada da Granda.

No se expresan testadas ni sem bradura.
317. En el expuesto libro tam bién se halla la inscrip

ción de otra escritura, su fecha 49 de Julio de 4770, o to r
gaba á fe de Antonio Valledor, Escribano y  vecino de la 
ciudad de Mondoñedo , por la que María de Vieiro, viuda 
de Manuel López, vecino de San Salvador de Crecente, 
vendió á Bartolomé de Bian, de Santiago de Reigosa, una 
pieza de heredad de dos ferrados en el lugar de Miñotos.

No sé dice á qué parroquia corresponde.
348. Én el expuesto libro así bien se halla la in scrip 

ción dé un testam en to , su fecha 45 de Marzo de 4771, 
otorgado á fe de Manuel Francisco Perez de Meira , por 
el que Cayetana F ernandez , viuda de Mateo Mazoy, de 
San Salvador de Fuenm iñana, mejoró á su  hijo Diego Ma
zoy en el tejfcio y  rem anente de quinto todos sus bienes 
muebles y ra íces; y  en lo restante, después de funeraria, 
instituyó ál mismo y demás hijos por sus herederos.

No se especifican bienes algunos.
319. En el referido libro tam bién se halla la incrip- 

cíón de una cédula sim ple, su fecha 45 de Abril de 4774, 
por la que Pedro da Veiga, de San Salvador de Crecente, 
vendió á Miguel Antonio F ernandez, del lugar de Aguas 
lucias, en San Miguel de Saldange, una pieza de heredad 
en la agra das Paredes y sitio do Carballo.

No se  expresa la parroquia á que pertenece.
320. En el indicado libro se halla la inscripción de 

una e sc r itu ra , su fecha 4.® de Mayo de 4770, otorgada á 
fe de Gaspar Velez, Escribano del Goto de Crecente , por 
la que Francisco Vidal y su mujer, del lugar do Castro, en 
San Mamed de Gueimonde , ¡ vendieron á Bernardo Fer
nandez, de San Salvador de Crecente, una pieza d e h e re 
dad en la agra da C abana, sita en esta últim a parroquia.

No se expresa la sem bradura.
321. En el expuesto libro tam bién se encuentra la 

inscripción de otra escritu ra , su  fecha 28 de Mayo de 
4770 , otorgada á fe de Gaspar Velez, Escribano dél Coto

; de Crecente, por la que Cosme García y María da Riva, su 
mujer, vecinos de San Cosme de Piñeiro, de una parte, y 
Manuel Pam piito y Bernardo Fernandez de la o tra , de 
San Salvador de Crecente , perm utaron varios b ien es, y 
en tre  los que dicho Cosme dió á aquellos se halla una 
pieza de heredad en la ag rados L iros, y referida p a rro 
quia de Crecente.

No ge refiere te sembradura*

322. En dicho libro tam bién se encuentra la in sc rip 
ción de una mem oria de testamento que en 13 de Noviem
bre de 4769 otorgó por ante testigos María D iaz, m ujer 
de Manuel da Veiga, vecina del lugar de Casanova, por el 
que en tre  lo demás que dispuso dejó á su hijo Antonio 
da Veiga el tercio de todos sus bienes.

No se especifican cuáles sean.
323. En el expresado libro tam bién se encuentra la 

inscripción de una  mem oria de testamento simple o tor
gado por José Diaz, del lugar de C ourel, parroquia de 
Santa Comba de O rrea en 23 de Marzo de 1771 ,p o r  el 
que en tre  lo dem ás que com prende dejó á su herm ano  
Antonio de Cancio y á María Antonia Diaz su m ujer de 
por mitad , gravando la porción de esta con una misa de 
aniversario por térm ino de 4 o años.

No se refieren bienes algunos.
324. En el expuesto libro también se halla la inscrip

ción de una cédula simple , su  fecha 5 de Mayo de 4774, 
por la que Alonso Vidal, del lugar de Pol, feligresía de 
San Martin de la Aguarda, vendió á Miguel Antonio F er
nandez, que lo es del lugar de Aguas Súcias, en San 
Miguel de Saldange, una pieza de prado de siego, sita don
de llaman Pim pin , sem bradura medio ferrado.

No se expresa la parroquia á que corresponda.
325. En el citado libro tam bién se halla la inscripción 

de una e sc ritu ra , su fecha 2 de Junio de 4774 , otorgada 
á fe de Manuel Francisco Perez , Escribano y vecino de 
M eira, por la que Alejandro Fernandez Robledo de la fe
ligresía de Santa Comba de O rrea , aforó á Antonio G ar
cía y  Dominga Fernandez su m u je r , de igual vecindad, 
una pieza de prado de siego y pasto y regadío, sem bra
dura dos ferrados al sitio das Cruces, en dicha feli
gresía.

Faltan las testadas.
326. En dicho libro se halla así bien la inscripción de 

una cédula sim ple, su fecha 18 de Julio de 1774 , por la 
que D. Martin de M illamel, Presbítero y vecino de S. Vi
cente de Reigosa, vendió á su convecino Tomás da Riva 
dos piezas de hered ad , sitas en donde llam an Estreito; 
sem bradura cada una dos ferrados.

No se expresan las testadas de una de las expuestas 
fincas.

327. En el mencionado libro se encuentra la inscrip
ción de una escritura, su fecha 29 de Setiembre dé 4774, 
otorgada á fe de Antonio Cordido, Escribano y vecino de 
San Salvador de Ansemar, por la que Pedro Ferreiro del 
lugar de Jofaca, feligresía de San Miguel de Saldange, ven
dió á Juan Antonio da Uz de San Pedro , Félix de Baltar, 
un ferrado de prado de pasto y siego con sus árboles lla
mado de la Presa de Aulló.

No se expresa la parroquia á que corresponde.
328. En el referido libro se halla asimismo la inscrip

ción de otra escritura, su fecha 3 de Diciembre de 4774, 
otorgada á fe José Vega, Escribano en Villalba, por la que 
D. José Benito de Neira, de San Salvador de Fuenm iñana, 
María López Castelo y  otros, con el fin de que D. Jacobo 
Blanco, de la ciudad de Mondoñedo, pudiese aj-cender al 
estado sacerdotal, ltfcedieron varios bienes; y el D. José 
lo hizo de dós piezas de prado de siego y pasto sitas en 
dicha de Fuenmiñana.

En la una no se expresan las testadas, y  en la otra no 
señala situación.

329. Fn el referido libro tocante al año de 4772, se 
halla la inscripción de una escritura, su fecha 20 de Di
ciem bre de 1774, otorgada á fe de Gaspar V elez, Escriba
no del Coto de Crecente, por la que Manuel Francisco de 
Oniga, de San Pedro Fiz de Baltar, vendió á Juan López de 
Agüelo, de la propia vecindad, entre lo demás qué com 
prende toda la parte y  porción de mónte bravo de cabo 
y tallo en los términos de ía citada feligrésía.

No se expresa la sem bradura , n i tampoco las te s 
tadas. .

330. En el expuesto libro tam bién se halla la inscrip
ción de la corroboración de un testam ento que én 6 de 
Mayo de 4771 otorgó por ante testigos Diego de Fanoy, 
del lugar de G uñedo, parroquia  de Fuenm iñana, por el 
que entre lo demás que refiere, instituyó por sil único y 
universal heredero á su herm ano Alonso Mazoy, do todos 
sus bienes raíces, derechos y  acciones.

No se expresa ninguna finca, n i por lo tanto sus testa
das y  situaciones.

334* En dicho libro asimismo se encuentra la inscrip
ción de otra escritura , su fecha 23 de Febrero de 1772, 
otorgada á fe de Manuel Francisco P é rez , Escribano y 
vecino de Meira , por la que Juan da Uz.., de San Andrés 
de Beddia y o tró s , vendieron á Franciséa de I r in ia , v iu 
da de Francisco Rodríguez, del lugar da Espiñeira, ju r is 
dicción de Meira, qué confesó haber comprado con d in e 
ro de su cuñado D. Manuel R odríguez, Cura de la Nava 
de Aré va l o , en C astilla, la cuarta parte  de todo el prado 
nombrado do Muiño da Espiñeira.

No se expresa á qué parroquia corresponde.
332. En el referido libró se encuentra así bien  te 

eripcion de una escritura otorgada en 23 de Junio de 
4739, á fe de Felipe Velez Mendoza, Escrifearié éá  la v i
lla de M eira, por la que Juan y Domingo Vidal, del lu
gar de Villar de M oros; José Yidal, de G rañanova; To
más de la Iglesia y Ana de Telia, su mujer, de Fuenmi

ñana , otorgaron é hicieron división y partija de los bie
nes que han quedado de7Bernardo Vidal é Inés de Telia, 
su prim era m u je r , vecinos que han  sido de dicha Gra
ñanova.

No se especifican todos los bienes, y  los que se refie
ren  no tienen  testadas.

333. En el indicado libro tam bién se halla la  inscrip
ción de una escritura , su fecha 4 de A bril de 1772, otor
gada á fe dé Francisco López de Castro , del Coto de An- 
d io n , por la que Diego Fernandez das Pendas y su m u
je r Josefa F ernandez , de San Esteban de P revesos, de 
una p a rte , y de otra Teresa Alvarez de la P eñ a , viuda 
de Jorge D iaz, de igual vecindad, hicieron perm uta de 
varios bienes , y  los que én  satisfacción recibió la Teresa 
consisten en una porción de casa y co rra l, con sus hol
ganzas , sito donde llaman Ilorjas , y por otro nom bre 
Casanova, en dicha de Prevesos.

Faltan tes testadas.
334. En el indicado libro tam bién se halla la inscrip

ción de una e sc ritu ra , su  fecha 2 de Abril de 4772, otor
gada á fe de Gaspar Velez, Escribano del Coto de Crecen
te , por la que José Cayetano de Riva y Francisca dnPé- 
nedo , su m u je r , de l lugar de Teijeira , feligresía de San 
Manied de Gueimonde, vendieron á Nicolás Fernandez de 
Canto, del lugar de Mazón en dicha feligresía, en tre  otros 
b ienes 'una  casa con su corte y  alto caballerizas &c.: Un 
diez y seisal del molino da Granja: un  pedazo de territo
rio con 47 árboles: toda la parte y porción del monte bra
vo de cabo y tallo en el sitio das Calzadas, la parte que te 
corresponda en el que nom bran da G randeio,y una cuar
ta de m onte en los del lugar de Gueimonde.

No se expresan testadas y  falta tam bién la sembradu
ra en  algunas.

335. En dicho libro se halla la inscripción de una es
critu ra , su fecha 45 de Febrero de 4778, otorgada á fed® 
Gaspar Velez, Escribano del coto de Crecente, por la que 
Benito do Rigueiro y Ana María F ernandez , su  mujer» 
vecinos del lugar dos Migués, feligresía de San Miguel de 
Saldange, hicieron donación á favor de Diego de Riguei
ro, su h ijo , casado con Josefa Diaz Teigeiro, de la tercer* 
parte enteram ente de todos sus bienes muebles y  raíces, 
con reserva del usufructo.

No se expresa finca alguna. i
336. En el referido libro se encuentra  la inserirte11 

de una esc ritu ra , su fecha 7 de Mayo de 4772 , otorgada 
á fe de Gregorio Sánchez de Andrade, Escribano de 8.AL 
y residente en el concejo de B uron , p o r  te q ué 
Quintana, del lugar de Parede, en 1a jurisdicción de Met
ra , vendió á María Vázquez, viuda de otro José Quinta* 
n a , de dicha de M eira, una cortina de medio ferrada 
nom brado de P aredes, y además toda la parte y porcioft 
de bienes raíces que le pertenecen por herencia de B#“ 
mingo Q uintana, padre del otorgante y su tía Doming* 
de Quintana.

Ño se sabe á qué parroquia corresponde la finca lla
mada de P aredes, y no se expresan los demás bienes d® 
que se hace mérito.

337. En el indicado libro tam bién se halla la inscrip^ 
cion de otra escritura, su fecha 18 de Noviembre de 476®» 
otorgada á fe de Pedro Antonio Rodríguez, Escribano en 
Santa María de Carballido , por te que Agustina Rodrí
guez , m ujer de José da Veiga, vecina que fué-de 1a feli
gresía de Santa María de C arballido, dispuso lo q u e  tuvo 
oportuno , gravando con una misa de aniversario 
pieza de tierra  , sita en el lugar de Ille iro , feligresía d® 
San Pedro de Aldige. ;

No se expresan las testadas de 1a r e fe r id a  finca.
338. En el mencionado libro se halla la inscripción 

de una e sc r itu ra ,su  fecha 45 de Setiembre de 4776,otor
gada á fe de Juan Francisco Basanta , Escribano tle Cas
tro de Rey, por la que Bernardo de Irincia y Quintan®» 
de San Salvador de Pacios, vendió á Pedro López, de bal- 
dange, vari<» bienes raíces , y  la sexta parte de un* 
casa, forales de Doña Juana Villamarin de Ticaba. \

No se expresan sus testadas. .
339. En dicho libro se encuentra 1a inscripción de 

una escritura, su fecha 24 de Setiembre de 4746, otorga^ 
da á fe del Escribano Juan de Castro, Escribano de
tro de Rey, compulsada por Pedro Antonio Cordido, oo 
San Salvador de Ansemar, por la que Diego de Viltenioh 
Presbítero de San Vicente de Reigosa, fundó dos misa 
perpétuas de aniversario celebradas e l  4 2  de G ctun^  
de San Diego en la iglesia de dicha feligresía, 
jetando para su pago todas las heredades que tente Y 
tocaron en el lugar de San V icen te; la sexta parte y 
monte de la voz de Piedrafita y  otros varios bienes, u 
mando para e l goce de ellos por patronos á Pedro y  Bar* 
tolorné de Villamel que le servian de criados. ; f

No se expresa finca alguna. .
340. En el indicado libro se e n c u e n t r a  te inscpipci 

de escritura, su fecha 26 de Agosto de 4772, otorgan* 
fe de Pedro Antonio Rodríguez, E s c r i b a n o  de Santo 
ría de Carbadillo, por la que D. J u a n  Antonio Villa»® 
rio , dueño y poseedor de los vínculos y m ayorazgo 
lá casa de Lousido, aforó á Manuel Rio su yeemo, eu _ 
otras fincas, una en 1a parroquia de Santiago de m 
celos. . ,

Nq se expresa sembradura, localidad ni testadas.



i t  En el referido libro se encuentra la inscripción 
iá escritura, su fecha 28 de Junio de 1772, otorgá

is  de Manuel Francisco Perez, Escribano y vecino 
da ífeira por *a cIue Miguel de Uz y  Josefa de Meira su 
d a n a , menores de 25 a ñ o s , de Santa Catalina de 
keftIa d a /p or sí Y ^ nom bre de Salvador, y  José 4a Uz, 
^°°dieron á D. Manuel Rodríguez EspinóSá, Gúfa dé^ 
veINava de Arévalo en Castilla, la cuarta  parte de tres 
f^fadaS de prado regadío siego y pasto en  el nom brado ,

pallan las testadas. : v«
*42. En dicho libro tam bién se halla la inscripción de 
a escritura , su fecha 18 de Agosto de 1771 , otorgada á 

* ie Manuel G onzález, Escribano en la villa de Turéga- 
por la (IU€ Freire-, del lugar de Santa Cata Lina

J^pcrusada, vendió A Antonio; Perez de Rois, de la misma, 
lin d a d , todos lo? bienes muebles y raíées que le han  

V cade por su madré Ana de Auz y Rois. ~ 
t0 jSTQ ge expresa finca alguna.

3. En el expuesto libro se halla »la inscripción de 
tra ¿ c ritu ra , su fecha 10 de Octubre de 1772 , otorgada 

^fe'de Gaspar Velez, Escribano déí Óoto de Crecente, 
íffó? lá fiue Aritbnia G arcía , soltera / Tecina del lugar de 
Llgueira, feligresía de Fuenm iñana, hizo donación á Ma
nuel Fernandez, soltero, sin pariente, del lugar de Rioca- 
! 0 en la jurisdicción de Meira, de todo? sus bienes m ué- 
Vjleg y raíces, y  fundó a la vez una misa de aniversario, 
naracuvo pago señáló lá mitad de una pieza de prado en  
la feiga de Parajes.

se expresa la parroquia á que pertenece esta finca, 
ni tampoco se refiere ninguna de las donadas. f 

34b En dicho libro sé encuentra asimismo laanscrip- 
cion de otra e sc r itu ra , su fecha 2 de Octubre de 1772, 
o to rg a d a  á fe de Manuel Francisco Perez, Escribano en la  
villa de Meira, por la que José López, del lugar de Milia
r i o ,  en Santa María dé Albare, manifestó tener vendidos 
p o r  documentos simples á su  cuñado Juan Fernandez 
p a r t id a  de bienes ra íces; y  además tam bién lé vendió to 
dos los bienes y  herencia que le puedan corresponder 
por sus padres.

No se expresa finca alguna, 
v 345. En el expuesto libro sar halla la in scripc ión  de 

otra escritura, su fecha 6 de Setiembre de ,1772 , otorgada 
¿ fe de Manuel Francisco Perez, Escribano y vecino de la 
jurisdicción dé Meijjra, por la que María Lorenzo Freire, 
¿lüjer de Antonio Landrobe, empleado en la  villa del Fer
r o l  de donde son vecinos; Manuel Salgado y  otros ven 
dieran de mancom ún á Felipe Morárt, de San Cosme de 
Piefiro, una plaza de monte bravo de cabo y tallo y  pas
to ép los de los térm inos de la parroquia de Albare.

;No se expresa la sem bradura n i las testadas.
, |¿ 6. En dicho libro tam bién sé encuentra la inscrip 
ción de otra cscritiira , su fecha 7 dé Enero de 1773, otor
gad  á fe *le .Manuel Francisco Pérez, Escribano d¡e Meira, 
popa que Manuel Fernandez Braña y  su mujer, vecinos 
debían Juan d e  Villaboa, vendieron á D. Cayetano Perez 
Luáces, de Santa Comba de Orrea, la cuarta parte de una 
tieplla que se halla debajo de las Casas Consistoriales de 
la cjudad de Monddñedo. 

f a l ta n  las téstalas.
347. En ét mencionado libró se encuentra de igual 

manera la ihsCripc^n dé otra escritura , su fecha 30 de 
Enj?Fo de 47Í4 otorgada á fe de Gaspar: Yelez , Escribano 
de Crecente, por la que Manuel Fernandez Sapjurjo y 
Francisco Aly^rez 4e ja Peña^ su mujer, vecinos de San
ta Catalina dé P o i^adé^ced ie róh  .a Josefa Á lvfrez su 
hija para casarse con José Lopez dé A gredo, hijof de To
más López y  Josefa Nunez, las ilegjttthas largas de todos sus 
bienes, y ¡la Josefa fíupéz m ejoré J i  José López efi el te r
cio y rem anente del ijüinto. 4 :
v Ño se expresan bienes a lg u n o s ,,

348. En el referido libro, se halla la inscripción de 
una escritura , su fecha 7 de F eb rero  db 1773 , otorgada 
á fe de José Antonio Saavedra, Escribano de Castro de 
Rey., por la que Eugenio P áz , del lugar de Piedrafita, 
feligresía de San Salvádor dé Pactos , Juan das Pénelas
y
de San Estéban de P reberos, vendieron de mancom ún 
á Antonio de Lurigados, del lugar dei Linde, en Crecente, 
toda la porción de bienes que á los tires referidos herm a
nos correspondía en dicho lugar de Lfnde. • ..........

No se expresa finca alguna. ¡
349. En dicho libro se encuéntralas! bien la inscrip

ción de una escritu ra , su fecha 3 0 de Enero de 1759, 
otorgada ante Baltasar Yelez, Escribano que fué en la 
villa de Meira , por la que Juliana tie B a rg a v iu d a  de , 
Teodoro Gueimonde , vecina del lugar do P o rto , felegre-

fia ría  Magdalena de la Grana , de Villarente, 
ínedian te no ten ía hijos! hizo don ación^ a l J o s ^ d é  Bárj á; ’ ■ 
su sobrina, hija de Juan Basanta y  Teresa de Barja , de 
San Redro de Bazar , d é la  mitad enteram ente de todos 
sbs bienes con reserva del usufructo.

No se expresan bienes algunos.
350. En el referido libro se encuentra la inscripción 

de una esc ritu ra , su fecha 21 de Marzo de 1773 , otorga
da á fe de José S aavedra , Escribano en Castro de Rey, 
por la que Juan de Onega, de San Mamed de Gueimonde, 
y Antonio de Lurigados, con su m ujer Josefa Teigeiro, 

nle dicha vecindad , vendió el prim ero á la última en ré 
ja te  público varios bienes raíces en la expuesta de Guei- 
íHOfldé, de  la procedencia de Baltasar da Folgueira.
•••" No se expresan sus testadas.
> 551. En el indicado lib ra  tam bién se halla la inscrip

ción de una escritura , su fecha 40 de Enero de 1773, 
otorgada á fe de Manuel Francisco P erez , Escribano de 
Meira, por la que Manuel Fernandez Sanjurjo y F rancis
ca Alvarez su m ujer, vecinos de Santa Catalina de Pou- 
sada, mejoraron á su hijo Ramón Fernandez Sanjurjo en 
el tercio y rem anente de quinto de todos sus bienes, 
muebles y raíces.

No se expresa finca alguna.
352. En el mencionado libro tam bién se halla la in s

cripción de una e sc ritu ra , su fecha 19 de Marzo d a  1761, 
otorgada á fe de Bernardo Antonio Saavedra, Escribano 
que "fué de Luaees, por la que Juan Vale, del lugar y fe
ligresía de San Esteban d e P o l ,  adquirió dos fanegas de 
renta centeno con su derecho de propiedad, de la p e rte 
nencia de los hijos de Juan  de Lam as, de San Martin de 
Féfreíros, con que contribuye anualm ente con dicha 
renta Jerónimo B argueiros, de San Cosme de Piñeiro.

Ñor se expresan las fincas sobre que grave dicha 
renta.
^353/ En él expuesto libro tam bién se halla la inscrip
ción de otra escritura , su fecha 22 de Agosto de 1773,otor
gada á fe de Manuel Francisco Perez, Escribano de Meira, 
perla que Baltasar Crecente y su hijo Diego, de S. Cos
t é e  P iñeiro , vendieron una pieza de heredad de um 
ferrado, donde llam an Bouza en el lugar de Outeiro en 
&cha de San Cosme.
" No se expresa e l  nom bre del comprador.
354. En el indicado libro se encuentra la inscripción 

de una escritura, su fecha 17 de Octubre de 1773, á fe de 
&anu¡ei Francisco P e rez , Escribano de Meira, por la que 
padres Perez y  Francisca Yelez su m u je r, vecinos de 

Catalina de Pausada de una parte, y de la otra Ma- 
j^bopez /v iuda  de Domingo Rodríguez, del lugar de Vi- 
’bgfconaar^ con e l fin de que Miguel Rodríguez , hijo de 

' dfttM Iaría Contrajese matrimonio con Josefa Yelez, hija 
^ A n d ré s í y  su" m u je r , estos la dotaron por cuenta de 
Süs Jégüirnas e n  450 ducados que se le habían de satisfa- 
®®&enlbienes, muebles y  raíces; y la referida María me- 

■ hijo en el tercio y  quinto de todos sus bienes.
No se expresa finca alguna.

. 355. En el indicado libro tam bién se halla la inscrip- 
gwb de la memoria de un testamento simple que otorgó 

3 de Noviembre de 4768 Manuela Perez, m ujer de 
^ r t i a  R odríguez, por el que mejoró á su hija María Pe- 
^ z é n  el tercio de todos sus bienes, y  en el quinto á su 
citado maridó.

No se especifica finca alguna.
^356. fin  él libro  de la jurisdicción de la ciudad de 
^GQdóñeda, tocante al año de i 774, se halla la in scrip - 

de una escritura, su fecha 18 de Setiembre de 1773, 
otorgada á vfe de Juan de Castro y  Neira, Escribano recep- 

-.tor de dicha ciudad, por la que D. Juan López, de la mis- 
^  vendió á D. Pedro Alonso Fernandez Ron, de igual 
*eríndad, la cuarta parte del lugar llamado de Carrocei- 
** Y otros varios bienes.
". No se expresan testadas en algunos ni tampoco se in- 
wvtdualizan los del expresado lugar.
¿ 357. En el referido libro se halla la inscripción de 
«os escrituras, sus fechas 22 de Agosto de i724 y 24 de 

1 otorgadas á fe de Juan Antonio de Villar
¿^ubiños, N um erario dé la  ciudad deM ondoñedo, resul- 
^ ^ 0  de la prim era que Doña Rosa del Castillo, viuda de 
i^o&bastian R ico, residente eti la insinuada ciudad y 

de la villa de Luarca, redimió un censo de 420 
impuesto sobre el lugar llamado da Acea en San 

f  ^  fie Masma, compuesto de casa, molinos, h e red a - 
j ^ c. y °lpos varios bienes que habia tom ado al Cabil- 
^ (dé Mondoñedo José Fernandez Cáscaba, y  Doña B ár- 

del Río P ad riñan , el cual recayó después en Don 
Castillo y  Teijeiro, quien lo traspasó en la refe- 

Doña Rosa; y de la segunda escritura aparece haber 
J^^do  el referido Cascaba.
"uffajSe especifican los b ien es , n i por lo tanto sus tes- 

aas, cabidas n i situaciones.
<>58. fin e \ expuesto libro también se halla la inscrip- 

^  ° t ra escritura, su fecha 48 de Mayo de 1693, otor- 
^  Francisco de Legaspi, Escribano de Mondo- 

^ ^ ^ P o r ia  que Antonio Donsal, d% Regó cíe Cas, tomó á 
D* José Castillo Cerón, Regidor del A yuntamiento 
eiudad , 100 ducados de principal por los redi* 

JS^nuales de c in co , para cuyo pago, entre otros bienes,
> la casa en que v iv ia ,la  parte  que hacia en la

‘na detrás de dicha casa y la huerta  inmediata.
Ao se expresan testadas ni sem braduras.

359. En el explicado libro se halla asimismo la in s
cripción de otra escritura, su  fecha 22 de Mayo de 4 665, 
otorgada á fe de Juan G attla  Córdido^ Escribano y veci
no de M ondoñedo, por ládR ié  Bla& de M ourelle, como; 
principal, y  Domingo Mourelle, su herm ano,com o fiador, 

.to rnaron 'á ‘ censo, dé D. José Castillo C erón, 30 ducados 
-w ^ ih M ^ a F '^ l fo s 'r é d i tb ^ 5ánuaiésdé- 46 rs. y  m edio, á 
cuyo seguro el últim o sujetó la casa y lugar en que vi-

No se designa la situación del lugar, n i tampoco las 
finea&idgs^ieW^apéne ¿
 ̂ 360. fin  el expresado libro se encuentra así bien la 
inscripción de otrj* escritura , su fecha 8 de Noviembre 
(fe *4696 ̂ otorgada |  fe de Francisco de Lagaspi, Escriba-

, por la que Pedro Gonza- 
|lez y  Mafia Juana |o  Porto , del lugar de Z oñan , como 
¡ príncípales ,^^  ̂Ahtbn 10 González, de Santa María Magda- 
| le^a de pouboeiral, su fiado r, tom aron á censo á Doña 
í Catalina iTeig^rp V A g u ia r, viuda de D. José Castillo y  
[Cérorf, 2D ducadosIjpbr 11 rs. de réditos, á cuyo seguro,
; entre otros bjen(s ¡que so h ipotecaron, lo hizo el fiador 
¡ de una hhnega í e  pan en sem bradura y un pedazo de 
\ plantío. ' '

No se expresad sus fijas situaciones ni tampoco la 
! sem bradura del re^ rid o  plantío.

364 . En el refertdo lilM’o se encuentra la inscripción de 
| uña e sc r itu ra , su  fecha, 24 de Noviembre de 1746, otorga? 
da á fe de Francisco Antonio Fernandez deParga, Escriba- 

! no de la fciudad de|M ondoñeio, por la que Doña Antonia 
! Andrea de M iranda, viuda de D. Andrés de Lobera Fa
ja rd o ; Doña Isabel de M iranda, su so b r in a , viuda de 
D. Bartolomé .Romero,* de la parroquia de Santo Tomé, 
co p o  principales, y  José Antonio Amarelo y Domingo de 
Eijo^, de Santa C ruz , sus fiadores, tom aron ácenso  re 
dimible del Seminario conciliar de Mondoñedo 300 duca
dos por los réditos anuales de 99 r s . , á cuyo seguro, en 
tre  otros bienes, se hipotecaron como de la pertenencia 
d e  la Doña Antonia, la casería y lugar nombrado da Cú
bela y  B erdeal, compuesto de diferentes fincas ; la mitad 
déla  casa y lugar que llaman de Villar con sus hereda
des; y por parte de Doña Isabel tam bién se hipotecaron 
tres piezas de heredad sem bradura de e lla s , con dos fer
rados en el lugar de Casanova.

No se dice á qué parroquia corresponde dicho lugar, 
n i tampoco el llamado d a  C úbela, ni se expresan las 
finCaS. . r * i í.:

362. En el libro que queda citado se halla la ins
cripción de una  escritura^ su fecha 4 8 de Octubre de 1748, 
otorgada á fe de L<frei*zo Prieto y Sollozo, Escribano de 
la ciudad de Mpndóñedp* por la que Doña Inés Isabedra 
y P uga, vecina de la  ^aism a, tojmóí á censo del Sem ina
rio conciliar de idl 4 QÍQí ducados de principal por los r é 
ditos anuales de 33j, a»,cuyo ^eg^iro hipotecó varios bie
n e s , y en tre  ellos lo fueron la casería y  lugar que llam an 
das Veigas, de San l^edro^de R iotorto , compuesto de casa, 
heredades mansas y  to v a s  &Cé

No se individualizan in c a s  algunas.
263. En e l enunciado libro se encuentra tam bién la 

inscripción d e -o tra  escritu ra , su,fecha 46 de Febrero 
de 4756 , otorgada a  fe de Francisco Antonio Fernandez 
de Parga , por la que D. Francisco Moscoso O mana y  el 
Dr. D. José Vicenta Fernandez B oan, Canónigos preben
dados, y  el últkno IDocfcoral en la  Santa Iglesia católica 
daM ondoñedo, po r sí y  en nom bre del C abido tom aron 
á censo del Seminario conciliar de dicha ciudad 4.000 
ducados por los réditos anuales de 880 rs., á cuyo segu
ro  sujetaron todos ?los¡bienes y  rentas del expuesto Ca
bildo. ,

No se expresa finca alguna.
364. En el referido libro también se halla la in scrip 

ción de  una escritura su fecha 10 de Noviembre de 1759, 
otorgada á fe de Francisco Antonio Fernandez de Parga, 
Escribano de núm ero de la ciudad de Mondoñedo, por la 
que los Sres. D. José de la Peña Alfeiran, Canónigo y p ro 
curador giudico y D. José Vicente Fernandez Boan* Doc
toral en la Santa Iglesia católica de dicha ciudad, tom aron 
á  censo d e l Seminario conciliar de la misma, y  á nom bre 
del Cabildo 25.000 rs. de principal por 500 de réditos 
anuales, á cuyo seguro hipotecaron la mitad enteram ente 
de las rentas y más emolumentos que dicho Cabildo per
cibía anualm ente en la feligresía de Santiago de Bravos.

No se expresa finca alguna.
365. En el mencionado libro se halla asimismo la ins

cripción de otra e sc r itu ra , su fecha 7 de Noviembre de 
4 681, otorgada á fe de Francisco T ubia, Escribano que 
fué de Mondoñedo, p o r la que Benito da Vila y  Francis
co de Penedo, vecinos de la parroquia deBretoña, tom a- 
non i  censo ,á j ) .  José d e l, CarUllo y Ceson .1.430 rs. de 
principal, por 71 y medio de réditos an u a le s , á quien 
después representó el Seminario de Mondoñedo , á cuyo 
seguro hipotecaron varios bienes, y entre los que lo fue
ron por el Peneda, se halla el lugar da Castiñeira en d i
cha de Bretoña, compuesto de casa, tie rra s , hereda
des &c.

No se individualiza finca alguna.
366. En el referido libro tam bién se halla la inscrip

ción de otra escritura, su fecha 28 de Enero de 1682, otor
gada á fe del Escribano Antonio Fernandez Gedofeita ve
cino de Mondoñedo, por la que Pedro Ruiz Calahorra y 
Doña María de Luaces su mujer, de dicha población, to 
m aron á censo de D. José Castillo y Cerón 200 ducados 
por los réditos anuales de 10 , á cuyo seguro hipoteca
ron varios bienes sitos en la expuesta de Mondoñedo, y 
además un caserío en la parroquia de Santa María Mayor.

No se expresan las fincas de que se compone, y en 
aquellos no se fijan situaciones n i testadas.

367. En el mencionado libro tam bién se encuentra 
la inscripción dé una escritura, su fecha 42 de Octubre 
de 4748, otorgada á fe de Francisco Fernandez de Parga, 
Escribano de núm ero de la ciudad de Mondoñedo, por la 
que D. Pedro Fernandez Avello, de la misma, como p rin 
cipal, y  Matías G arcía , su fiador, de San Juan de Roma- 
n iz , tomaron á censo del Seminario conciliar de dicha 
ciudad 2.200 rs. por los réditos anuales de 6 6 , á cuyo 
seguro hipotecaron varios lugares y fincas sueltas en las 
parroquias de Romaniz, Castro de Oro, Adelan y otros 
puntos. ' '

No se individualizan cual debiera las fincas de d i
chos lugares, sus testadas y  sem bradura de cada una.

368. En el expuesto libro tam bién se halla la inscrip
ción de una escritura, su fecha 4 de Enero de 1745, otor
gada á fe del Escribano Sebastian Poupolo y Castrillon, 
vecino de la ciudad de Mondoñedo, por la que D. A nto
nio Rodríguez de S o to , Presbítero de Santa Eulalia de 
Frepulfe, como p rinc ipa l, y  Salvador de Requeijo sú fia
dor, tomaron á censo al Seminario de la expuesta ciudad 
la cantidad de 2.000 rs. por los réditos anuales de 6 0 ,1 
á cuyo seguro hipotecaron entre ' otros bienes el lugar 
nombrado do Lagar, en dicha de Frejulfe, y  otras dife
rentes fincas.

No se individualizan los bienes de que se compone 
dicho lugar, y faltan además las testadas y  situaciones de 
los otros.

369. En el indicado libro se halla la inscripción de 
una escritu ra , su fecha 15 de Agosto de 4703 , otorgada 
á fe dé Luis Fernandez del Riego, vecino de la ciudad de 
Mondoñedo, por la que Pedro de Marful y su m ujer Ce
cilia Fernandez, como principales, y Pedro de Ledo, su 
fiador, vecinos todos de San Jorge de Lorenzana, tom aron 
á censo de Bartolomé G ueim onde, de dicha c iudad , 30 
ducados por los réditos anuales de 27 y medio, en cuyos 
derechos, por virtud de cesión ha recaído el Seminario 
conciliar de dicha de Mondoñedo; y al seguro hipoteca
ron entre otros bienes, por parte del principal, una casa 
situada en la indicada de San Jorge, donde llaman Re
queijo, con su aira, huerta y viñedo; dos ferrados de cor- 
tiña á su inmediación y otros dos en la cortina de Pedro 
Ledo.

No se expresan testadas algunas ni fijas situaciones.
[Se continuará.)

Cuerpo de In gen ieros de M ontes.
Distrito de Segovia.

El dia 4 de Noviembre próximo , de doce á tres de la 
ta rde , se venderán en público, doble y simultáneo rem a
te , ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y P resi
dente del A yuntamiento de C uéllar, los productos s i
guientes, cuyo aprovechamiento está aprobado por Real 
orden de 11 de Agosto ú ltim o, en los montes de la villa 
de Cuéllar.

Prim er lo te , de 4.400 pinos a juareros, tasados en 
35.000 rs. vn. ;

Segundo lote, de 75 id. id . , en 2.000.
Setecientos cincuenta de madero de á 6 , en 6.000.
Setecientos cincuenta.de á 10 , en 3.000.
Mil quinientos cabrios, en 3.000.
Dos mil quinzales , en 3.000.
Total del segundo lote, 17.000.
Tercer lote , de  igual núm ero y clase de pinos que el 

anterior, en 47.090., , ,
Cuarto lo te , de igual núm ero y  clase de p inos, en 

47.000.
: Quintó lo te, de pastos del m on te ,.en  %.500.

Sexto lo te , de brozas y pifióte rodado , en 2.000.
Los pliegos dé condiciones estaran.de manifiesto en la 

Sección de Fomento del Gobierno de provincia y Secre
taría del Ayuntarntopto de Cuéllar. .

Segovia 29 de Setiembre de 4 864,¿=?El Ingeniero-Jefe, 
Roque León del Rivero. , 4622

D. Ramón Vara y  Jordán, y  á consecuencia de cierta pre-  
terision deducida á  ñOmbró da la sindicatura de la misma 
quiebra; se ba trá&laládb fia -junta ¡d®; sxáfhen y  reconoci
miento dé losr créditos' ál diar 19 del ̂ orrfeíife y  hora dé las doce 
de su mañana en la Sala de audiencias del expresado Tribunal, 
sito plazuela de la A d u a ^  Vieía^nú1̂ ’ 2 l^dvfefieiido que el 
Síndico D. Gervasio Ruiz, habita éalle de Cádiz, núm. 9 , y  no 

. en la de .SeviUa camo an jepor-,
mente.

Lo que en cumplimiento dé lo mandado se hace saber á 
cuantos sean tales acreedores para que se sirvan concurrir et 
dia designado por si 6 por medio de perdonas que legalmente 

, les representen para que tenga efecto la jdnta; evitando en otro 
caso los perjuicios que se pudieran irrogar. 1628

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
la misma.

Hago saber qué en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito, como sustituto del numerario D. Manuel Caldeiro, pen
de expediente á instancia de D. José Beronda y D. Ignacio Gon
zález Olivares, tutores dativos de los menores D. Juan y  D t Jor
ge Beronda, sobre imposición á préstamo con hipotecas de los 
fondos pertenecientes á dichos menores; y  para que esta ope
ración pueda realizarse con las ventajas posibles en favor de 
aquellos, y  al mismo tiempo en armonía con el espíritu de la 
ley en cuanto se refiere á los bienes de los m enores, he acor
dado se verifique eü publica licitación y  bajo las siguientes 
reglas:

4 .* Que durante 30 dias se admitan proposiciones por escri
to á 700.000 rs. '

2.* Que el plazo del préstamo será de cuatro años.
3.a Que el interés mínimum será de 6 y  medio por 100 por 

semestres anticipados, libre de todo gasto y  contribución para 
los menores. ■ >

4.a Que por falta de pago de un semestre puedan los meno
res pedir su importe y  juntamente el capital, ó aquel solamente 
según les parezca.

5.a Que la finca ó fincas válgan el doble de la cantidad 
por que se hipotequen, y  sus títulos estén completos, y  les acom
pañen certificaciones deí valor y  libertad de cargas.

6.a y  última. Que el Juzgado y  los tutores se reservan acep
tar ó no las proposiciones, sin que se consideren obligados á 
explicar las razones que para ello tuvieren.

Madrid 6 de Octubre de 4864.=Em ilio Bravo.=Por sustitu
ción de D. Manuel Caldeiro, Emilio Monet. 4 627

En virtud de providencia del Sr. B. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena vista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y  Barea, dictada en autos ejecutivos que sigue el Banco de 
Economías, contra D. José María Piñeiro y  Doña Valentina de 
Benito, sobre pago de maravedís, se saca á pública subasta la 
mitad de un censo de 400.000 rs. impuesto sobre la dehesa de 
Zacatenas, partido de Daim iel, por escritura de 21 de Marzo 
de 4 780 ante el Escribano de número D. Juan de Rapide, con 
réditos anuales de 2 y  medio por 400 ; y  para su remate se ha 
señalado el dia 27 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en 
la audiencia de este Juzgado, situada en el piso bajo de la Ter
ritorial, en cuyo acto sé admitirán proposiciones ai 50 por 4 00 
de los 200.000 rs. de censó que se vende.

Las personas que quieran adquirir más pormenores los ob
tendrán en la Escribanía cartularia, sita plazuela del Angel, nú
mero 4 5, cuarto bajo, todos los dias no feriados hasta el del re
mate, de una á tres de la tarde.

Madrid 30 de Setiembre de 4 864.=Francisco Fernandez de 
laTorre. 4629

D. José García y  Herraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad &c.

„ Hago saber que á instancia del Sr. D. Manuel Rubio Velaz- 
quez, vecino y  propietario de esta ciudad, de estado soltero, se 
ha promovido expediente para la liberación de la hipoteca que 
después se expresará, constituida en favor de personas desco
nocidas, sobre una casa Situada en la calle de la Grama, de esta 
población, señalada con el núm. 7 moderno, 6 antiguo de lam an- 
zana 4 33; linde á la derecha con casa núm 9 de D. José Bernar- 
diqi, á la izquierda con la d e i núm. 5 de D. José Superviela, y  
por la espalda con casas números 4 y  6 de la calle del Viento; 
cuya finca pertenece al Sr. Rubio por haberla adquirido de su 
hermana la Sra. Doña María de la Asunción Rubio Velazquez, 
según escritura de compra-venta celebrada ante el infrascrito 
Notario el 45 de Febrero de 1862 que fué inscripta en el Registro 
de Hipotecas de esta ciudad al folio 94 del libro 5.° de ventas de 
fincas urbanas de ella.

La hipoteca constituida sobre la casa descrita procede de la 
escritura celebrada en esta ciudad ante el Escribano D. Juan 
Rivera el 23 de Junio de 4794, por la que Doña Catalina de Cou
sa y  otros condueños vendieron la mencionada finca á D. José 
Witemberg, de esta vecindad, el cual, según el contexto de la 
misma escritura, la hipotecó al saneamiento de otra casa calle de 
Carretería, de esta ciudad, núm. 9, de la manzana 58, que había 
enajenado á los Sres. Condes de Pozos Dulces, por otra escritu
ra que pasó ante el Rivera en 4 de Noviembre de 1792, habién
dose tomado razón de la citada hipoteca en la extinguida Con
taduría de ellas al folio 102 vuelto, con fecha 26 de Junio de 1794.

Y á virtud de lo pretendido por el Sr. Rubio Velazquez, cito 
y  emplazo á los Sres. Condes de Pozos Dulces y  cualesquiera otro 
interesado en el gravámen constituido sobre la casa calle de la 
Grama descrita, para que dentro del término de 60 dias que les 
señalo, se presenten en este Juzgado y  Notaría del actuario á de
ducir las acciones que les correspondan; apercibiéndoles que de 
no hacerlo se dará por extinguida dicha hipoteca y  no perjudica
rá al tercero que adquiera el dominio de la finca.

Dado en Málaga á 3 de Octubre de 1864.=José García Her
raiz.—Por mandado de S. S., José Villarrazo. 4630

Sentencia.—Núm. 4 03.—En la villa y  corte de Madrid, á 27 
de Setiembre de 1864 :

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito d e  la Universidad de esta capital, entre partes, de la 
una como actor D. Agustín Oso rio, de esta vecindad, y  en su nom
bre el Procurador D. Agustín Gano, y  de la otra como demanda 
da, Doña Josefa Adela Serrano, de igual domicilio, representada 
por el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, sobre mejor de
recho al importe de un crédito correspondiente al deudor com ún  
D. Manuel V illar, respecto al que se ha entendido la sustancia- 
cion con los estrados del Tribunal, en cuyos autos ha sido Mi
nistro Ponente el Sr. D. José María Herreros de Tejada:

Resultando exactamente ajustados á los méritos de estos au
tos la relación de e llo s , que contiene la sentencia definitiva que 
en primera instancia pronunció, con fecha 25 de Febrero últi
mo, el Juez del distrito de la Universidad de esta corte, y  con
formes á derecho los fundamentos en que la misma se apoya, se 
han por adoptados y  se reproducen en la forma siguiente:

Resultando que en autos ejecutivos promovidos .en dicho 
Juzgado por la referida Doña Josefa Adela Serrano, contra el 
D. Manuel V illar, se acordó la retención del indicado crédito 
procedente de honorarios devengados por el reo de deber en la 
testamentaría deD . José García Varela, dirigidiéndose al efecto 
el oportuno oficio al Juez que conocía de la m ism a, cuya comu
nicación hubo que repetir por falta de contestación:

Resultando que el D. Agustín Osorio, por su parte reclamó 
también en juicio de conciliación á D. Manuel Villar, representa
do por su hermano D. Pedro , el pago de cierta cantidad que le 
habia facilitado en préstamo sin interés, y  reconocida la deuda 
por el dem andado, cedió á aquel el importe dei mencionado 
crédito contra la testamentaría de Varela:

Resultando que por virtud de dicha cesión acudió Osorio al 
Juzgado de la Universidad en solicitud de que se llevara d efec
to lo convenido, y  para ello se retuviera á su disposición el re
ferido créd ito:

Resultando que conocidas ya las respectivas pretensiones de 
dichos interesados, deducidas en actuaciones que habían tenido 
su curso por separado, y  no. siendo suficiente el crédito recla
mado para cubrir ámbas responsabilidades; pues que apénas ex
cedía de lo que cada cual aspiraba á cobrar, dedujo el D. Agustín 
Osorio la demanda, origen de estos autos, en la que expresa que 
habiendo tenido lugar la cesión ántes que Doña Josefa Ade
la Serrano obtuviera la retención, nopodia esta llevarse á efecto 
legalmente, y e n  su virtud pidió se declarase su improcedencia, 
oficiándose al Juzgado que conoce de la testamentaría (Je Vare- 
la para que se le abone el importe del crédito de que queda he
cho mérito: *
' Resultando que conferido traslado de dicha demanda á Doña 
Josefa Adela Serrano, se ha opuesto á ella contradiciendo el he
cho de haberse verificado la cesión con anterioridad á la provi
dencia en que se acordó retener el crédito á solicitud de dicha 
dem andada:,

Resultando que citado al juicio el deudor D. Manuel Villar 
no ha comparecido en el mismo, por loq u e se ha seguido en su 
ausencia y  rebeldía con arreglo á lo prevenido para estos casos 
en la ley de Enjuiciamiento c iv il: ,

Resultando que recibido el pleito á prueba se ha traído cer
tificado de las diligencias promovidas por ámbos litigantes para 
la retención del crédito de que se trata, cotejándose además con

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid. — En virtud de provi

dencia de este dia del Sr, Juez Comisario de la quiebra de

su original el testimonio del juicio de conciliación celebrado en
tre D. Agustín Osorio y D. Pedro Villar, representante éste de 
su hermano D. Manuel, de cuyos^(faum entos, y  especialmente 
del testimonio puesto por1 el Notario Casas, aparece que la fecha 
en que se acordó la retención solicitada por Doña Josefa Adela 

j Serrano fué la de 8 d e  Abril de 4862, sFblem no se pasó el oficio 
hasta 24 deLmismo mes y  año, y  hubo que reproducirlo en 26 
de Mayo ; y  en cuanto al acto de conciliación en que se hizo la 
cesión, se celebró en 40 del precitado mes de Abril, no hacién
dose constar por documento la certeza del débito reclamado por 
el que figura como actor en estos autos, el que reconoció desde 
luego D. Pedro Villar:

Resultando que dicho Juez del distrito de la Universidad en 
su precitada sentencia desestimó la demanda de tercería deduci
da por D. Agustín Osorio, con las demás determinaciones-consi
guientes, é interpuesta apelación por parte del D. Agustín, se ha 
sustanciado con arreglo á la ley esta segunda instancia, enten
diéndose con los estrados respecto de D. Manuel Villar.

Considerando que la cesión de crédito hecha á nombre de
. Manuel Villar en el referido juicio de conciliación no puede 

perjudicar á un tercero, que como la demanda en este pleito te
nia ya derecho al embargo ó retención de la cantidad que im
portaba dicho crédito por virtud de la providencia dictada en 8 
de Abril de 4862 en el juicio ejecutivo incoado á instancia de 
dicha Doña Josefa Adela Serrano contra el D. Manuel Villar:

Considerando que atendida á la época y circunstancias en 
que se verificó dicha cesión, hay una pretensión de derecho para 
creerla hecha en fraude de otros acreedores, conforme al espí
ritu de las leyes comprendidas en eltít. 15 de la Partida 5.a, má
xime si se tiene en cuenta que ni en el acto conciliatorio referi
do, ni posteriormente, ha acreditado D. Agustín Osorio la cer
teza de la deuda que fué objeto de su reclamación, con méritos á 
estos fundamentos;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos
tas de esta segunda instancia la expresada sentencia apelada por 
la que se declara no haber lugar á la tercería interpuesta por 
D. Agustín Osorio, mandando poner testimonio de éste fallo en los 
autos ejecutivos que se siguen á instancia de Doña Josefa Adela 
Serrano para que pueda llevarse á efecto la retención acordada 
en los mismos con preferencia á la que tiene solicitada el Osorio 
por virtud de la cesión que le fué hecha en el juicio de concilia
ción, celebrado entre el mismo y  el representante de D. Manuel
Villar sin hacer expresa condenación de costas.

Publíquese esta sentencia en la forma que previene el artí
culo 1.194 de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos.=Pedro Gudal.=José María Her
reros de Tejada.— El Conde de Valdeprados.=:Francisco Fer
nandez Negrete.=Joaquín José Cervino. í

PubIioacion.=La precedente sentencia fué leída y  publicada 
por el Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado de la 
Sala ternera de este superior Tribunal y  Ministro Ponente que 
ha sido en estos autos, estándose celebrando sesión pública en 
la misma Sala hoy 28 de Setiembre de 4864, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me remito y  de 
que certifico. Y para que conste y  s e  inserte en la G a c e t a  oficial 
de esta corte en cumplimiento de lo m andado, expido la pre
sente que firmo en Madrid á 30 de Setiembre de 4864.— José 
M. de Quintas. 4597

D. Antonio León y  Romero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Hago saber que D. Manuel Monti y  Caballero desempeñó en 
propiedad el cargo de Registrador de este partido desde 9 de 
Abril de 4 862 hasta 29 de Octubre del mismo año: desde esta 
fecha hasta el 4 7 de Diciembre dei mismo año D. Mamerto Gon
zález Zuñiga en calidad de interino; desde este último dia hasta 
el 30 de Junio de 4863 lo desempeñó en propiedad D. Juan Pe
dro Velazquez y  Gastelú, y  desde dicha fecha al 17 de Agosto 
del mismo año D. Inocencio Martínez Toledano en calidad de 
interino. Y debieftdo devolvérseles sus respectivas fianzas cum
plido que sea el término de tres años, contados desde sus cesa
ciones, se anuncia al público para que llegue á noticia de aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra los suso
dichos.

Arcos de la Frontera 49 de Setiembre de 4864.—Antonip. 
León.—José María délas Cuevas. 4613

D. Gaspar la Serna, Caballero maestrante de la Real de Ronda, 
Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia del 
distrito de las afueras de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto y  pregón cito, llamo y  em
plazo á Juan Castelloi y  Parrol, natural de Sardañola, para que 
dentro de nueve dias comparezca de rejas adentro en la cárcel 
de esta ciudad, á fin de recibirle indagatoria y  oírsele; en de
fensa en la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre 
robo de alhajasen la iglesia deReixach; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se continuará el procedimiento en rebeldía, 
entendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias que 
le conciernan, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4 de Octubre de 4864.=Gaspar la Serna-F r a n c is
co Jarrés, Escribano. 4 644

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
•y su partido.

Por el presente se encargad las Autoridades del Reino prac
tiquen las más activas y  eficaces diligencias para la busca, cap
tura y  remisión á este Juzgado en el caso de ser habidas, con 
la persona ó personas en cuyo poder se encontrasen, tres ca
ballerías que fueron hurtadas la noche del 4 2 de Setiembre úl
timo del térmipo de Galapar, á Marcelo Bravo y  Antonio Polin, 
cuyas señas son las siguientes:

Señas de las caballerías.
Una yegua, de edad cerrada, que ve muy poco ó nada con 

el ojo izquierdo, de seis cuartas poco más ó ménos de alzada 
y  de pelo castaño oscuro.

Otra id., de cuatro años de edad , de pelo castaño oscuro, 
que tira un poco á rojo y  una estrella pequeña en la frente, un 
poco abierta de las manos y  como seis cuartas y  media de* al
zada.

Un pollino de pelo pardo, por bajo del vientre blanco , re
cien esquilado, de cinco cuartas poco más ó ménos de alzada, 
errado de las manos y  de cuatro años de edad, que está mu
dando los dientes; pues así lo he acordado en la causa que con 
tal motivó se sigue.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Octubre de lS64.=Renigno  
A lvarez.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. 4 645°

D. Casiano Solis de Barandiaran, Doctor en Jurisprudencia, 
Abogado de ios Tribunales nacionales, Juez de paz de esta ciu
dad de Avila y  como tal interino de primera instancia de la mis
ma y  su partido por ausencia del propietario en uso de Real li
cencia.

Hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa con
tra Ramón Guerrero Diaz, hijo de Basilio y  Antonia, natural de
Cabanas do Monte, partido judicial de Chantada, .Ayuntamiento 
de Puerto Merin, provincia de Lugo, sin residencia fija , trabaja
dor en los del ferro-carril, soltero, de 23 años de ed ad , y  otro 
por lesiones inferidas á Daniel García en el sitio de la Semilla’ 
cuya causa fué sentenciada en 8 de Julio último, y  en ella se 
condenó al citado Ramón Guerrero como autor del delito de le
siones ménos graves en la pena de arresto mayor por término 
de tres meses, y  á la indemnización con 8 duros al ofendido y  
en todos los gastos del juicio y  mitad de las costas.

Practicadas las oportunas diligenciasen busca del referido 
Ramón Guerrero, no solamente en los trabajos del ferro-carril de 
esta demarcación, si que también en los de la misma clase de 
otros diferentes puntos en donde se indicaba y  parecía debia 
hallarse, con el fm de citarle y  emplazarle para ante S. E. la 
Audiencia de este territorio, han sido todas infructuosas y  de 
ningún resultado, por providencia de este dia he acordado se 
inserte un anuncio (que es el presente) en la G a c e t a  del Gobier
no, por el que se haga saber al referido Ramón Guerrero Diaz se 
presente en este Juzgado á ser citado y  emplazado para ante 
el Tribunal superior; bajo apercibimiento d eq u e si pasados 30 
dias, que se contarán desde el en que tenga efecto dicha inser
ción en eb expresado órgano oficial no se presentare, se tendrá 
como hecha personalmente la citación y  emplazamiento, y  le se
rán nombrados defensores de oficio en la Superioridad.'

Dado en Avila á 6 de Octubre de 1864. ¿ C a s ia n o  So lis de 
Barandiaran.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Nieto 4616

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. Pablo 
Gargantiel y  Espejo, natural y  vecino de esta población, casado 
y  Propiqtariot para que dentro del término de nueve dias, á ton-  
tar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d é  M a d r id , 

comparezca en la cárcel de esta cabeza de partido á contes
tar á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
instruyo sobre estafa de 4 .000 rs. á D. Francisco Fernandez Ro
mero , domiciliado en Alamillo; pues si así lo hace se le oirá en 
justicia, y  de lo contrario se continuará la sustanciacion de la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar*

ado en Almadén á 4 de Octubre de 1864.=Antonio Benitez 
on enegro.=Por mandado de S. S., Eugenio Tejada y  Lozano.

4647

D. José María Sol y  Aracil, Juez de primera instancia de Ca- 
latayud y  su partido.

_ Por el̂  presente se cita, llama y  emplaza por primer pregón  
y  edicto á Ramón Marin y  Gregorio, álias el Zapatero de Pejes, 
vecino de la villa de Jarque , para que en el término de nueve  
días primeros siguientes se presente en este Juzgado á defender
se en la causa formada contra el mismo sobre muerte violenta  
de su convecino Ignacio Marco; que si lo hace se le oirá y  ad
ministrará justicia, y  en otro caso se continuará la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.,

Dado en la ciudad de Calatayud á 5 de Octubre de 48 6 4 .=  
José María Sol y  A racil.=D e su orden , Nicolás Perez. 4618

D. José Maria Sol y  Aracil, Juez de primera instancia de Ca- 
lttayud y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer pregón y  
edicto á Ramón Gil y  Lázaro, soltera, d0 Embid de la Ribera, 
para que en el término de hueve dias primeros siguientes se pre
sente en este Juzgado á tomar traslado y  defensa en la causa 
que contra él se sigue por lesiones á su convecino Justo Serra
no; que si lo hace se le oirá y  administrará justica, y  en otro 
caso se continuará dicha causa en rebeldía , parándole e l per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad'de Calatayud á 6 de Octubre de 1864.=* 
José M. Sol y  A racil.=D e su orden, Nicolás Perez. 4649

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR, :

Algunos periódicos extranjeros han anunciado 
que la apertura de las sesiones de las Cámaras fran
cesas se habia adelantado. Con este motivo la Patrie. 
califica de inexacta esta noticia, é indica que el Sena
do y el Cuerpo legislativo no se feunirán hasta los 
últimos dias de Enero ó los primeros de Febrero.

Un despacho de Badén, fecha 4, anuncia lá lle
gada de la Emperatriz Eugenia á aquel punto. El 
Gran Duque, su esposa y el Rey de Prusia salieron 
al encuentro de S. M. Imperial.

El diario oficial del vecino Imperio anuncia que 
el dia 5, á las siete y media de la tarde, llegó á Saint 
Cloud la Emperatriz de los franceses.

be asegura, dice la Patrie, que el Barón Mercier, 
Representante de Francia en Washington, será nom
brado Embajador en Madrid en reemplazo de M. Adol
fo Barrot, que será elevado á la dignidad de Senador

El Presidente del Consejo de Ministros de Prusia. 
M. de Bismark, era esperado el dia 5 en París, en cuya 
capital parece que solo permanecería 24 horas

La Conlerencia reunida en Viena celebraría el 
dia 5 una de sus últimas sesiones.

Pacece que las instrucciones recientemente diri
gidas por el Gabinete de Copenhague á sus Represen
tantes, desvanecerían las dificultades que habían sur
gido, las cuales, según correspondencias de Be rlín ha
bían obligado á las dos grandes Potencias á denun
ciar el armisticio.

La Gaceta de Correos habia recibido de \a capital 
de Austria un telégráma expedido el 4, concebido en 
estos términos: «La Conferencia se reunirá maña
na. Es conocida ya la contestación de Dinamarca en 
sentido tan conciliador, que es de esperar eí próxi
mo arresdo da la paz.»

Según noticias de Viena, parece que se trata 
nuevamente de levantaren breve el estado de sitio 
en Galitzia.

Correspondencias particulares de la Martinica 
que alcanzan al 42 de Setiembre, anuncian la llegada 
del trasporte de vapor Ardéche á la rada de Sar» Pe
dro, conduciendo á su bordo 500 hombres de la legión 
extranjera, y 200 voluntarios para servir en Méjico. 
Dicho vapor forma parte de los ocho buques de 
trasporte enviados á Veracruz para llevar á cabo el 
regreso de las tropas francesas, que emprenderán el 
dia 3 de Noviembre próximo» Éstas tropas constitu
yen un efectivo de 8.500 hombres.

' INTERIOR

M ADRID.—El Sr. D. Manuel Gómez y  ha
tenido la galantería de inv itar á la prensa parar ía  in au 
guración de las exposiciones provinciales y perm áneiH es 
de la in d u s tria , cuyo acto tendrá lugar en  Y&lehcia el 
dia 40 del actual. ¿  i * * -

El tren  de convidados saldrá de esta c o rté  fel dia 9 á  
las nueve y media de la m añana , regresando e l lunes 4 4 
á la hora que oportunam ente se indicará. - 
í En el billete de invitación que hemos recib ido  vem os 
las siguientes palabras que honran  en extrem o al S r Gó
m ez y M artínez: dice, que en  tan solem ne acto desea 
ver en torno todas aquellas personas am antes del p ro 
greso de las naciones y notables en  las ciencias, las a rte s  
y  el comercio.

 En la iglesia de San Antonio del Prado se celeb ra
rán  los dias 9, 40 y 11 dqlactual las solemnes funciones 
que el Sr. Duque de Osuna por sí, y á nom bre d e  su  d i
funto herm ano , y  el Sr. Duque de Medinaceli, ded ican  
anualm ente á su glorioso predecesor San F rancisco  de 
B orja, cuarto Duque de Gandía , asistiendo á eston  cultos 
una brillante orquesta bajo la dirección de D. 'Victoria
no Daroca.

— _  En la calle de H ortaleza, esquina á la de  S an ta  Brí
gida , donde estaba la antigua fuente de los G alám hos se 
está construyendo otra nueva de piedra con dos caños 
destinada para la vecindad , con exclusión d e  lo s  agua
dores. °

. —  Las obras interiores que sé  están  haciendo  en  la 
parroquia de San Sebastian desde principio ( \ q verano  
tocan ya á su térm ino; y según nos dicen, á n te s  de que  
term ine el presente mes se ab rirá  al culto p u b lico  la ex 
presada iglesia completamente restaurada.

ZA R A G O ZA  6 de Octubre.—A continuación in seriamos 
el programa de festejos dispuestos por la Municipalidad 
para las próximas fiestas del Pilar. '

Dia 11.—A las doce dei dia, la campana del red o¡ m avor 
y  el repique general de las de ámbas catedrale s y  de las 
parroquias todas de la ciudad anunciarán  la p rox im idad  
del que los zaragozanos consagran exclusivam ente á so 
lem nizar la festividad de su adorada Patrona. A las dos de 
la tarde saldrá de la casa Lonja la tan popular danza de 
gigantes y  cabezudos, discurriendo por la población  En 
la noche de este dia además d é la  ilum inación een e ra i con 
que los vecinos adornarán las fachadas de su s  casas el 
A yuntam iento dispondrá tam bién las de las-pW ^as d e i 
Pilar de la Constitución y el Salón de la Independencia
y en los dos prim eros puntos se situarán  bandas dé m ú 
sica con el objeto de que el publico disfrute d é  ta n  agra
dable entretenim iento. La M. I. y  Real H erm andad de la 
Sangre de Cristo, correspondiendo, com o sieuupré , á las 
invitaciones del Ayuntam iento, ha dispuesto i:lum ín a r en  
las cuatro noches de los dias de  las fiestas la  fachada de 
la iglesia de San Cayetano , y  qué so sitúe e n  la m ism a 
plaza una escogida banda de músicia en  las del 14 43 y  
44. El limo. Cabildo Metropolitano ilum inará tam b ién , en 
la forma que tiene de costum bre , las portadas de ambos 
santos tem plos; y la Universidad li te ra r ia , la A udiencia 
del territorio, el Banco de Zaragoza, é l T ribunal de Co
mercio , el Cuerpo de Ingenieros de la provincia la A á í  
ministracion de C orreos, Juntas parroquiales v  o tras 
corporaciones y sociedades, decorarán vistosa t ie n te  á 
ilum inarán las fachadas de sus respectivos edifioios 

Para este dia y los tres sucesivos tienen d ispuestos es. 
cogidos espectáculos las empresas de los tea tro s  P rinci 
pal y de Variedades, y tam bién en el salón deN ovodade¡ 
se daran  grandes funciones ecuestres y  e n t r e t e n i d k . . ;  
les, que durarán  hasta la madrugada.

Día 12. A la hora de costum bre, el limo. Cabildo Ce- 
ebrará  en el Santo Templo Metropolitano del F tílar con 

la m ayor pompa y magnificencia, la festividad lY.liéiosa 
que la Iglesia dedica en este día á la Santísima V irg e n , á 
cuya función asistirá el Municipio, y concluid* aquella



se dirigirá esta Corporación á la casa de Amparo de Men
digos, en la que se servirá á los acogidos en tan benéfico 
establecimiento una comida extraordinaria. A las cuatro 
de la tarde tendrá lugar la solemne procesión general 
con asistencia de las Autoridades y Corporaciones oficia
les, Juntas de parroquia, Cofradías y Hermandades, diri
giéndose desde el templo de La-Seo, por la calle del Pilar, 
su plaza, calles de Convertidos, Santiago, Virgen Mani
festación, Mercado, Cerdan, Coso, D. Jaime I , al referido 
templo de La-Seo; y por la noche saldrá del Pilar el mag
nifico Rosario con que los devotos obsequiarán á nuestra 
Excelsa Patrona, recorriendo la carrera de costumbre.
_ Dia 43. En este -dia tendrán lugar, según costumbre, 
dos funciones de toros, y á las siete y media de la noche 
se quemarán en la*plaza de la Constitución una colección 
de iuegos^artificiales, elaborados por el conocido pirotéc
nico D. Nicolás Perejamo, y continuarán también las mú
sicas de que se ha hecho mérito en el dia 1 4.

Día 1 í.—Continuarán las funciones de toros en la. for
ma anteriormente expresada, y á las siete y media de la 
noche tendrá lugar en la calle del Coso, frente á la plaza 
de la Constitución , una gran función de funambulismo 
ejecutada por la célebre MadameSalvi. [Correo de Aragón.]

DISCURSO
PRONUNCIADO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL AÑO ACADÉ
MICO DE 18 6 4  Á 1 8 6 5  EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL POR EL 
DOCTOR DON JUAN VI LAÑO VA Y PIERA, CATEDRÁTICO DE TEOLO

GIA Y PALEONTOLOGIA EN LA FACULTAD DE CIENCIAS.

«De la organización que conviene dar á la enseñanza de las 
ciencias cosmológicas, considerada bajo el doblé punto de vista 
teórico y practico ó dq aplicación á las artes técnicas é indus
triales, precedida de la historia general y patria de las mismas.»

Excmo. Sr.: No el vano y temerario alarde de fuerzas 
que no poseo, ni el necio é inmodesto anhelo de la pú
blica alabanza de que por ningún título soy merecedor, 
sino mas bien la imperiosa obligación de cumplir un pre
cepto reglamentario, impuesto por la paternal autoridad

U F  eí3 la que hoy me coloca en trance tan apurado.
Hubiera querido, mas digo, intenté esquivar el com-* 

prom iso; pues sin ostentar la falsa modestia á que suele 
apelarse en casos semejantes, y que tan impropia fuera 
pe mi carácter, ps digo en verdad, que desconfió con so
brado motivo de salir airoso, así por lo exiguo de mi in 
teligencia , como por la índole de los estudios á que por 
gusto y  vocación he consagrado mi existencia toda. Con 
electa, señores; falto, por desgracia, de ingenio, y apri
sionada en mí la imaginación por la cotidiana necesidad 
de observar, clasificar y describir objetos naturales , me 
yeo qqu dolor privado de los dos resortes más podérosos 
y  eficaces para este género de trabajos literarios. Las 
ciencias esquivan en general, por razón de su propia na
turaleza, siempre grave y circunspecta, todo exceso de 
ftdorfio , exigiendo por el contrario cierta moderada ele
gancia , y, sobre todo, el mas alto grado posible de Clari
dad  ̂y precisión, que es á lo que podemos y aun debemos 
aspirar los que, sobre prestarles culto estamos dedicados 
a  la enseñanza, por cuanto si hablamos á ñuéstros discí
pulos esrorecisamen te para que estos nos entiendan.

Y si bien es verdad que cuando se sirve á la ciencia 
con puro.y desinteresado celo, esta circunstancia suple 
por el talento y hace ser elocuente ai que ménos dotes 
tiene para ello , esto no podia en manera alguna dismi
nu ir en im ^el temor de acometer tan titánico proyecto, 
pesando mas en la balanza otras consideraciones que 
anonadaban mi abatido espíritu. Figuraba entre ellas y en 
primera linea el recuerdo, mas que grato, abrumador de 
ios egregios oradores y sabios consumados que me han 
precedido en esta tarea, y que para honra suya y gloria 
de la Universidad Central, han levantado su elocuente y 
galana voz en este santuario en pro de la ciencia.

Acrecentaba mi confusión lo majestuoso y augusto de 
esta solemnidad consagrada al más alto privilegio de la 
especie humana, á la ciencia, prescrita por el Gobierno 
de S. M. la Reina (Q. D. G .), y realzada con la presencia 
de sus dignísimos Consejeros, de los altos dÍ2nafarios del 
Estado, de las eminencias sociales y científicas del país 
y  de una juventud ansiosa de saber que hoy viene á este 
recinto atraída por el aeseo de conocer el derrotero que 
se le va á señalar desde esta veneranda cátedra para en 
trar de nuevo con fe viva en el camino que la ha de con
ducir á la indagación de la verdad.

Por otra parte, cuando se desea ocupar este puesto 
de honor con deliberado intento de dar á conocer al 
mundo alguno de esos pasmosos descubrimientos cientí
ficos que, á la par que honran á la patria, imprimen un 
nuevo rumbo á la sociedad, impulsándola por la senda 
del progreso y de la civilización con mano fuerte y vi
gorosa; cuando se llega á esta tribuna en calidad de cam
peón de alguna idea ó teoría brillante que entraña un ra 
mo desconocido del saber ó un sendero nuevo á la par 
que seguro para la ciencia; cuando, por ultimo, no se duda 
de poder cautivar el ánimo ó embargar los sentidos con 
la melodiosa galanura y fluidez del incomparable idioma 
de Cervantes; en todos estos casos el éxito es seguro, y 
el orador no vacila en aceptar una carga que para él es 
ligera y grata á la par. MaS por desgracia mía y de la Uni
versidad ala que me cabe la honra de pertenecer, siquiera 
sea el último de sus Individuos, al récibir esta misión, ni 
podía halagarme la esperanza de ofreceros el más pequeño 
invento útil á la patrío^fei teorías seductoras y brillantes, 
Y /nucho ménos aun  embelesaros, como otros lo lian sa
bido hacer, con ios armoniosos acentos de una frase flui
da-, levantada y amena. Ya veis , p u es , si me asistía razón 
para rehuir tan penosa temiendo defraudar las ha
lagüeñas esperanzas de los que vienen presurosos á oir 
at que desde este sitio y en tan augusta ceremonia dirige 
Bu voz á nombre de la primera Universidad del Reino.

Á pesar de todo, hube de aceptar tan espinoso cargo 
pcflPraquello de que obedecer es querer, tomándola frase en 
el septido del ejemplo de obediencia, base firmísima de la 
verdadera disciplina escolástica, y que como maestros te
diemos el deber de dar á la juventud; y persuadido ade- 
«aás de qua*si toda obligación debe cumplirse , las que se 
refierpn á la honra son absolutamente indeclinables, como 
4Joa harta razón dijo uno de los ¿minentes varones qde 
con tanto lustre ha desempeñado tan honroso cargo (I).

Además, la halagüeña confianza éh qué vüéstrá no - 
ble indulgencia, atributo inseparable del verdadero saber 
que os distingue, disimulará, como se disimula á un her
mano querido, los defectos y lunares que ha de-ofrecer el 
desaliñado discurso mío y la palidez de mi lenguaje, in -

. (1) Escudero y  Azara. Discurso iaaugucal de 1856 á 1857.

fundía valor al ánimo abatido en aprieto tan grande. Co- 
rtiunicábame aún nuevas fuerzas la consideración de lle
var la voz á nombre de la Facultad de Ciencias, á cuyos 
estudios se fia hoy en gran parte el verdadero progreso y 
bienestar de las naciones, y la no ménos importante de 
ser el intérprete fiel, aunque por mi desgracia torpe, de 
los sentimientos dermis distinguidos compañeros, unidos 
cón los sagrados é indisolubles lazos de la ciencia, á la 
que con tan acendrada fe prestamos culto.

Aceptada ya tan delicada misión, y  aun durante la 
lucha que se trabó entre la natural flaqueza de m i espí
ritu y los inconsiderados gritos del amor propio , me asal
tó otro temor que cási me hizo desistir de nuevo del te
merario empeño; y no era otro sino la dificultad suma de 
encontrar un tema digno del lustre d é la  Universidad 
Central y de la festividad que en este dia consagra á la 
ciencia. Agolpáronse á mi imaginación varias cuestiones 
de reconocida importancia , figurando en primera línea, 
como es fácil inferir, las relativas á la historia física del 
globo, objeto predilecto de mis estudios, y relacionadas 
con el orígerry evoluciones de la sociedad y con la ma
yor parte de los conocimientos humanos ; pero me pare
cieron todas sobrado concretas y poco en armonía con la 
índole especial de esta ceremonia. Y aunque me hubiera 
sido más fácil abordar cualquiera de estos puntos, hube 
de desistir, escogiendo otro más general y adecuado á las 
circunstancias. Persuadido, por otra p a rte , de la necesi
dad que la enseñanza de las ciencias reclama , de una or
ganización basada en el órden natural de su desenvolvi
miento y en el recíproco enlace que las une á un centro 
común, y de que la carencia de tan esencial fundamento 
es la causa más poderosa de su evidente decadencia en 
tre nosotros, creí que este podría ser un tema muy opor
tuno, pues á su incuestionable trascendencia se agrega 
la de ser general y aplicable á todas las ciencias cuya no
bleza se ostenta en este Santuario. De esta manera, léjos 
de ensalzar desmedida é inconsideradamente á un ramo 
del saber en desdoro ó menoscabo de los dem ás, se los 
hace á todos solidarios y partícipes de iguales beneficios, 
si con la indicación del mal que los aqueja se logra el 
oportuno y urgente remedio.

Al abordar tan yital cuestión, cumplo con un deber, 
tanto más sagrado, cuanto que por una parte se relacio
na con la gratitud que debo á las ciencias , y se herm a
na por otra con la obligación que el art. 71 del reglamen
to de las Universidades impone á los Profesores de indi
car ai Gobierno de S. M. las mejoras de que pueda ser 
susceptible la enseñanza. Dado el carácter oficial quedes- 
de tiempos remotos, cási podría decirse desde su origen, 
ha tenido y tiene aún éntre nosotros la instrucción pú
blica; y atendida la tendencia de los tiempos que alcan
zamos , puede asegurarse que la misión del Profesor no 
ha de limitarse á dirigir la juventud con la palabra y el 
ejemplo en el espinoso y difícil sendero que conduce al 
conocimiento de la verdad y á la práctica de la virtud, 
sino que ha de extenderse también á ilustrar al Gobier
no coq la antorcha de su larga y madura experiencia, 
acerca de las necesidades que reclama la ciencia cuya en
señanza le está confiada.

Dignáos, en su consecuencia, disimular los defectos 
que encontrareis de seguro en este mal acondicionado es
crito , y oíd con benevolencia las breves reflexiones que 
me propongo ofreceros acerca de la organización que con
viene. dar á la enseñanza de las ciencias cosmológicas consi- 
derada bajo el doble punto de vista teórico ij práctico , ó de 
aplicación á las artes técnicas é industriales.

Peroántes de entrar en materia séame permitido bos
quejar , siquiera sea en breves palabras , la historia de las 
ciencias y la de sus aplicaciones, base segura de este tra
bajo literario, no solo por las incuestionables ventajas 
que ofrece su estudio (que ofendería vuestra ilustración 
si las detallara), sino también por revindicar la honra pa
tria ultrajada. Creo con efecto, Excmo. Sr., que en una 
solemnidad nacional cual es esta , como que se reproduce 
hoy en todos los ámbitos de la Monarquía para imprimir
le dicho carácter, os ha de parecer oportuno que imite, 
al ménos, lo que con tanto brío han realizado muchos 
ilustres patricios (t), sacando del incalificable olvido en 
que no solo en el extranjero, sino que hasta en su propio 
país, se tiene á tantos y tan eminentes varones á quienes 
la ciencia y h  patria deben gratitud por lo que en pro de 
una y otra hicieron.

Las últimas observaciones y descubrimientos délos 
que con tanto celo cultivan la historia física de la tierra, 
fundamento y apoyo el mas’ sólido de la hum ana, de
muestran, al parecer con los más irrefragables testimo
nios de verdad, que el hombre es mucho más antiguo 
en el globo de lo que vulgarmente se había creído. Su 
anterioridad á la universal catástrofe que modificó más 
ó ménos profundamente las condiciones físicas del globo, 
y cuya memoria conservan todos los pueblos y razas, es
tá demostrada por el hallazgo de los restos de su esqueleto 
y de su propia industria junto con los de animales cuyas 
especies desaparecieron, en su mayor parte, para siempre. 
Y que el origen del hombre debe remontarse á lina gran
de antigüedad, lo prueban los abundantes vestigios de su 
industria y hasta de poblaciones sublacustres halladas 
recientemente en Suiza, Dinamarca, Francia y otros paí
ses , pues todo esto deuiuestra que la especie humana no 
se encontraba ya entonces errante y en estado salvaje, 
sino constituida en sociedad, cuya cultura y civilización 
es de esperar nos la revelen ulteriores descubrimientos.

No parece, pues, aventurado asegurar, según los geó
logos mas competentes, que el hombre data de una época 
muy remota á juzgar por estos nuevos datos que la his
toria debe á la Geología, y  en los cuales precisamente se 
funda la división de los tiempos ante-históricos en tres 
edades bien definidas y mejor designadas aún, con los 
nombres de edad de piedra, edad de bronce y edad de hierro.

Ardua y por de má§ temeraria empresa seria lanzarse 
en el terreno de las conjeturas acerca del estado de los 
conocimientos humanos en un período del que solo nos 
quedan vestigios más ó ménos groseros de la actividad 
humana. Pero aun sin remontarnos á esas edades cayo  
estudio excita hoy , con fundado m otivo, la curiosidad é 
interés recíproco de los etnógrafos, geólogos y anticua
rios, notamos m  la historia -de las ciencias y de la^artes 
técnicas é industriales, un hecho bajo muchos conceptos 
digno de llamar nuestra atención , y es que miéntras los 
diversos ramos del saber se cultivaron aisladamente y sin 
sujetarse á los principios de un método racional, su mar
cha fue de avance y retroceso á la manera del flujo y re

tí) Lo§ Casiri, Perez Bayer, Mayans, Abate Andrés, Lampi
nas, Nicolás Antonio, Masdeu, Gimeno, Fuster, Cabanilles y 
otros muchos que haq dado á conocer la historia científica 
patria.

flujo del m ar; y si por ventara realizaron algún progre
so, poco estable por cierto , fuéf á ,impulso de esos genios 
extraordinarios que la Providencia se complace en crear 
en determinados tiempos para asom bro, ejemplo y con
suelo de la humanidad, Pero cloq baria frecuencia no ha
llándose esta en aptitud de recibir Bemejante progreso, 
después de amargar la existencia á& los que por tantos 
conceptos merecían su más profunda gratitud y adm ira
ción, determinó un movimiento de retroceso que colocó 
ai saber en urt estado aún más deplorable que el que te
nia anteriormente. Otras veces A creencias religiosas exa
geradas, ó la carencia de ellas, dos formas ,igualmente re
pugnantes y temibles del fanatismo, han contribuido tam
bién muy eficazmente á imprimir un sello de vacilación 
y duda al movimiento intelectual;

Pero desde él momento en que este se fundó en p rin 
cipios fijos deducidos de los vínculos estrechos que unen 
entre sí, no solo las diversas ramas que constituyen el 
frondoso árbol del saber, sino también los sazonados fru
tos de sus múltiples y variadas aplicaciones, la marcha 
ha sido un vuelo rápido y seguro hácia la perfección; dis
tinguiéndose desde entonces por su fijeza y por la utili
dad que el hombre, así en lo físico como en lo moral, ha 
reportado de su estudio. "
5 Esta consideración, hija del más detenido y maduro 

exámen, imprime ó determina dé ¡un modo claro el ca
rácter que en las diversas épocas ofrece la historia de las 
ciencias todas. Así vemos que las de observación, y hasta 
cierto punto las de cálculo,están reducidas durante m u
chos siglos, aun después de emanciparse de las castas sa
cerdotales de Egipto y demás pueblos de Oriente, á no
ciones vagas y mal definidas. \

Con efecto, Excmo. Sr., si por un momento fijamos 
nuestra atención en la edad de oro de la ciencia antigua; 
esto es, en la época griega, por más que nos asombre el 
saber de Tales, Platón, Aristóteles, Arquímedes, Hipócra
tes y de tantos otros genios privilegiados y extraordina
rios, hay que confesar que sus siete artes liberales, ver
dadero código fundamental de la enseñanza hasta la épo
ca del renacimiento, no.nos da una idea muy aventajada 
del estado de adelantamiento de la ciencia. Aquellos ge
nios legaron, sin duda alguna, á la posteridad verdades 
inconcusas que aun hoy se reconocen como tales, parti
cularmente en matemáticas, medicina práctica, higiene y 
astronomía; pero sin constituir un verdadero cuerpo de 
doctrina comparable con el que en tiempos posteriores 
han realizado las ciencias. Desconocíase por otra parte la 
institución de la enseñanza, pues aunque en el Liceo y 
en la Academia se difundían de viva voz * y - hasta con 
prodigalidad, las luces, no se verificaba de un modo un i
forme, enseñando cada cual aquello que él mismo inven
taba, ó las doctrinas de una escuela ó secta determinada. 
Llevados además del deseo de adivinar la naturaleza más 
bien que de estudiarla, y haciendo esfuerzos sobrehuma
nos de ingenio, inventaron infinidad de sistemas, más ó 
ménos relacionados con el politeísmo, dominante, para 
explicar los fenómenos del universo;, pero no consiguie
ron conocer sus verdaderas leyes que solo se revelan á 
la atenta observación. Aristóteles fqé de los pocos, si no 
el único, que se apartó de este método erróneo; pero ni 
sus contemporáneos ni los de épocas muy posteriores su
pieron comprenderle.

Nada diré en esta somera reseña histórica de la época 
romana por considerarla de escasa importancia, en razón 
á que si exceptuamos á Galeno, Lucrecio Caro y á dos ó 
tres españoles ilustres, de quienes habíarémos más ade
lante, puede asegurarse que el pueblo rey £olo tuvo com
piladores, á la manera de Plinio, y no dotados todos del 
mejor criterio.

Trasladada la ciencia de Grecia y Constantinopla á la 
Persia, á la Arabia y á otras regiones de Oriente por efec
to de acontecimientos políticos y religiosos, que no es mi 
ánimo examinar, la vemos cultivada por una raza fanáti
ca y guerrera en un principio, aunque ilustrada y ansio
sa de saber más tarde, á la que indudablemente debe la 
Europa y todo el Occidente, si no la cultura misma, por 
lo ménos el vigoroso y fecundo gérmen de la civilización 
actual. Tampoco puede negarse, sin incurrir en la nota 
de ingratitud é injusticia, que el saber de esa raza priv i
legiada fué en más de un concepto notable. Y ciertamen
te que si algún país debe reconocer los servicios que los 
árabes y hebreos prestaron á las ciencias es el nuestro, 
ya que por tantos títulos puede considerarse como p ro 
pia la gloria que supieron conquistar en el terreno cien
tífico.

Unicos y celosos depositarios de la ciencia durante la 
época más tenebrosa para el resto de Europa, los ára
bes, si no inventaron, introdujeron en Occidente los 
números que llevan hoy su nombre, y que tanta influen
cia han ejercido en los ulteriores progresos dé las mate
máticas; resucitaron la ciencia antigua traduciendo las 
obras griegas más clásicas ; fundaron el álgebra divisada 
tan solo por Diofante; cultivaron la botánica y descu
brieron la mayor parte de los remedios procedentes del 
reino vegetal; y en suma, sus conocimientos en geo
grafía , en el arte de medir superficies, en la fabricación 
del papel y en muchas otras aplicaciones útiles, fueron 
verdaderamente sorprendentes.

Pero si todo esto supone un estado de cultura cual 
no lo había alcanzado hasta entonces pueblo alguno, ¿po
drá acaso decirse que gobernara la ciencia un método 
racional y filosófico que la pusiera al abrigo de la reac
ción y de un temible retroceso? Tan deleznables eran, 
por el contrario, las bases de aquel edificio científico’ 
que en vez de resistir al impulso de la dialéctica, con
tribuyeron las sutilezas mismas de los árabes , junto con 
la tendencia teológica de los pueblos cristianos en la edad 
media, á eclipsar por más de tres siglos la verdadera 
ciencia antigua.

- S i  prescindimos, pues, por un momento del sabio 
estagirita, mal interpretado en sus vastas y filosóficas 
concepciones, vemos que durante cerca de 20 siglos la 
ciencia sigue una marcha incierta y vacilante, atrevién
dome cási á decir, que en concepto de tal no tuvo v er
dadera existencia , si se exceptúan algunos ramos como 
la Matemática y la Medicina, por carecer de la base más 
segura, que es el método para su enseñanza , y de una 
clasificación racional y filosófica para su desenvolvi
miento. _

Las mismas Universidades en épocas posteriores y 
aun ántes las escuelas fundadas por el clero regular y 
secular, dominadas por el espíritu escolástico,°y por 
la suprema razón de la autoridad del Maestro , no con
tribuyeron muy eficazmente al progreso de la ciencia 
concentrada cási toda en los estudios teológicos. Y sin 
que pueda desconocerse el servicio que los monasterios 
prestaron á la ciencia conservando con esmero los restos

del saber antiguo, y  produciendo lumbreras tales como 
San Anselmo , San Leandro, Alberto el Grande, su dis
cípulo predilecto el angélico Santo Tomás, Vicente Beau- 
vais, Abelardo, Rogerio, Bacon y otros muchos, es no 
obstante positivo, que atentos más bien al estudio de ob
jetos ó materias aisladas que ai órden con que se suce
den los conocimientos humanos, y desconociendo el mé
todo que debe presidir á su desarrollo, e l v^sto tesoro 
de conocimientos que llegaron á adqu irir, no fué muy 
decisivo para la marcha y ulterior deseav^viiqiento del 
saber.

Acontecimientos de índole muy diversa , pero ex
traordinarios todos, prepararon en el siglo XV. Y XVI 
una era nueva en la que lá ciencia había de adquirir 
existencia propia y realizar todos sus desarrollos has ta 
llegar á verdadera plenitud. La invención de la impren
ta, la del grabado, del microscopio y telésfeíopio; Ja apli
cación más general de la brújula á la navegación, el 
descubrimiento de un Nuevo Mundo y otros sucesos no 
ménos importantes entre los cuales ha figurado, aunque 
tal vez con estudiada exageración, la reforma religiosa 
en Inglaterra y Alem ania, determií^ron la fépida jt¡ 
asombrosa propagación de las lufces fjjjg$, E urog ||¡y  el es
tablecimiento para Jas ciehops de o^^*vacic™ |el mé
todo experimental y filosófico, y de|j||&  clasljgicíon de 
las ciencias, fundamentosnfi^)erece(|^al d eS ^j ulteríq* 
res y rápidos adelantamientos. ? v ^

Dice una de nuestras emhienCias itíéntí® ftá y titeram 
rias. (i). Si no me e n g a ñ á i s  Éses- del eiltódirRÉentó, 
después de la restauración de las luces comenzada en el 
siglo X I, fueron las siguientes: prim era, . s.e sutilizó, 
amontonando al propio tiempo erudición indegista; en 
seguida se criticó, entablando oportunamente graves 
controversias sobre lo que de sí arrojaban los monumen
tos; y por fin, se meditó inaugurando la época de la filo
sofía. Dialéctica y fárrago de erudición, caracterizan al 
siglo XI y siguientes hasta el XVI; crítica y controversia, 
forman el distintivo del XVI y parte del XVII; el espíri
tu filosófico comienza á dominar á mediados del XVII 
y continúa dominando todavía en nuestros dias.

Este espíritu filosófico, lentamente preparado por el 
cúmulo de hechos observados desde los tiempos más 
antiguos.y durante la edad media, y determinado por 
los acontecimientos arriba citados, y que por distintos 
caminos convergieron al mismo punto y objeto, fué per
sonificado por el gran Bacon de Verulámió, quien s i
guiendo la senda trazada por el célebre filósofo español 
Vives, logró establecer el método y una clasificación de 
las ciencias; demostrando, á la par que la insuficiencia 
de la doctrina dominante, la necesidad de la observación 
y de la más atenta y escrupuloái éXperimentacion como 
bases firmísimas para el estudio y la enseñanza de 
aquellas.

Otros ilustres varones precedieron al de Verulamio 
en esta senda gloriosa, debiendo citar aá oráculo de Es- 
tagira entre los antiguos ; á Raimundo Liull y Rogerio 
Bacon en el siglo XIII, y al insigne valenciano Vives en 
el XVI; pero le estaba reservada la fortuna de encontrar 
el terreno suficientemente preparado para que tan fe
cunda idea se desarrollara; viniendo esto áconfirm ar el 
principio «de que si los grandes genios caracterizan las 
«épocas de progreso científico, la sazón del espíritu hu- 
«mano , y todas las circunstancias que la determinan, 
«contribuyen de un modo muy eficaz al feliz éxito de 
«sus empresas.»

Las luminosas ideas de Llull, de Rogerio Bacon y de 
Luis Vives, siguieron cási la misma suerte que las de 
Aristóteles; no así las de Bacon, el cual eficazmente se
cundado por Descartes, Galíleo y Keppler, sus contem
poráneos , y posteriormente por Condillac y el poderoso 
genio de Pascal, Newton y Liebnitz, logró trazarla sen
da que aquella habia de seguir para marchar con paso 
firme hácia la perfección. Desmoronóse con la doctrina 
nueva toda la balumba de la antigua dialéctica que apri
sionaba el espíritu entre la suprema y ridicula ley de la 
autoridad del Maestro, y las refinadas sutilezas y argu
cias en que aquella estribaba , y desde eníóncea la cien
cia levantó su raudo vuelo hácia su completo desarrollo, 
siendo una verdad de todos conocida que en el corto es
pacio dedos siglos que nos separan de aquel período ha 
realizado más progresos y dispensado infinitamente ma
yor suma de bienestar á la humanidad, que en las 25 ó 
30 centurias anteriores.

La clasificación de los diversos ramos conocidos del 
saber , junto con la aparición de otros nuevos, obligaron 
á establecer la división y metodizacion del trabajo, p rin 
cipio que, si con relación al individuo ha reducido con
siderablemente la esfera de sus conocimientos, para la 
ciencia ha sido una de las palancas más poderosas de 
sus ulteriores adelantamientos.

De esa misma época, y originadas del mismo con
junto de felices circunstancias, datan las Academias y de
más asociaciones sabias en las cuales se concentran to 
das las potencias intelectuales consagradas á la ciencia, 
surgiéndo la verdad, último fin que esta se propone, de 
la discusión templada y de la controversia aquilatada-por 
el criterio de los asociados.

Del desarrollo que por entonces y en tiempos posle- 
riores alcanzaron las matemáticas, y merced á la feliz 
aplicación que de sus fecundos principios se hizo á los 
diferentes ramos , así especulativos como prácticos del 
saber, estos nacieron , digámoslo así, á vida nueva. No 
sin mucha razón dice el >Abate Andrés, que las ciencias 
griegas, tan decantadas, pasando á las manos de los mo
dernos, han recibido en pocos siglos tan notables aumen
tos que parece que hayan adquirido un nuevo ser. Las 
más sublimes teorías de los geómetras griegos no son 
más que los primeros grados para remontarse á las Neva
dísimas contemplaciones de los nuestros. De las pueriles 
adivinaciones aritméticas á que estaba reducida el álge
bra, la vemos ahora erigida en árbitra de la naturaleza, 
tenerla sujeta á sus fórmulas y á sus señales. La astrono
mía, que en boca de los griegos no sabia más que tarta
mudear , ahora explica con elocuencia los movimientos 
de las estrellas, el órden de los cielos y el sistema del 
universo. La aplicación de la Geometría , de la observa
ción y de la experiencia á la Física, ha hecho de esta una 
verdadera ciencia, que ántes se reducía á vanas conjetu
ras y ridículos sofismas. La Química que, ó no conocida 
ó mal usada, solo había servido para inútiles , ó tal vez 
aun perjudiciales investigaciones, ahora en poco tiempo 
se ha puesto en estado de dar leyes á la Física, á la Historia 
natural y á la Medicina. Todas las ciencias en suma, se 
ven ahora tratadas con más conocimiento, sutileza y so
lidez; todas han adquirido en pocos años mayores luces

(1) G il t  Z a r a te .  De la Instrucción pública en España.

de los europeos, de las que habían podido obtener 
tantos siglos de todas las naciones más estudiosas y cufi6*1 
El ingenio humano, que por tanto tiempo habia perman^ 
cido entorpecido y ocioso, parece que ahora haya quer^' 
do reparar las pérdidas de su pasada ociosidad, y se ha 
apresurado á recompensar en breves años los’ largos 
glos consumidos en una vergonzosa y deplorable inerc '  
y  no será fácil decidir si debe causar más admiración 
ver al espíritu humano yacer por tantos siglos en un ocio 
so abafldono, ó el observarle después, despierto anéna 
del profundo letargo, hacer en tan pocos años tan mara 
viilosos progresos.

Alfonso X de Castilla, Galileo, Keppler, Newton Leih 
nilz, Ticho-Brahe, Lagrange, Mackeline, Laplace ,Besseí 
y otros eminentes varones, son la personificación vivad 
los pasmosos progresos realizados desde el siglo XIII non 

rlas Matemáticas, la Astronomía y la Mecánica; Boyle v 
Mavow 'Dn el siglo XYII, con Lavoisier y Laplace en el 
XVIII; Berzelius, Liebig , Dumas y otros en el presente 
son los reformadores de la Química: el mismo Gálileo’ 
Pascal, Torricelli, Newton y Leibnitz pueden considerar
se; como los creadores de la Física nueva: Tournefort Li* 
neo, W erner, Saussurre, Spalanzani, Hutton, y más tarde 
ftpaboldt, Dejussieu, Decandoile, padre é hijo; Blainville 
^larier, Elie de Beaumont, Lamarck y otros muchos de- 
bfeUMJonsiderarse como los que imprimieron á la Minera' 
logia y Geología, á la Botánica, Zoología y Paleontología 
un rumbo nuevo que las ha conducido al brillante esta
do que hoy ofrecen.

Es, pues, á todas luces evidente que desde que so 
hizo una justa aplicación del método experimental y de 
observación , al estudio del mundo m aterial, los conoci
mientos humanos basados en principios inconcusos, y 
fuertes con solidaridad de intereses, resultado de sus 
íntimas relaciones y de la aplicación y  apoyo que recí
procamente «e prestaron, adquirieron la categoría de 
verdaderas ciencias, y entrando ufanas en el templo quQ 
el hom breles erigió bajo la egida de Minerva, realizaron 
en corto tiempo sorprendentes adelantamientos.

Pero este progreso no lo ha realizado únicamente L 
cienciá p u ra , sino que se ha hecho extensivo , cbm0 era 
de esperar, á las artes técnicas é industriales, legiti^ 
emanación de aquella, habiendo aumentado prodigi0SíN 
mente sus diversas manifestaciones y la perfección de 
sus productos. Estos dos progresos han marchado á la w  
ó han sido, digámoslo así, recíprocos, confirmando 4  
principio «de que si importante es la teoría como fund^ 
«mentó de la práctica, esta influye de un modo muy 
«caz en los adelantamientos de aquella por medio de W 
«aparatos y procedimientos que le suministra y qqe 
«cilitan sobremanera su desarrollo.» Con sobrado mofiyo 
decia el insigne Andrés que el verdadero modo de cujjj. 
v,ar el estudio de las ciencias, es juntarlo con las obseiy 
vaciones de las artes; y que cuando las especulaciones 
de la teoría vayan acompañadas de los conocimientos de 
la práctica , es cuando la ciencia y el arte recibirán no
tables adelantamientos. El telescopio en poder de los ar
tesanos holandeses, continúa el mismo, era del toda 
inútil, y pasandoá manos del filósofo toseano fué desde 
luego instrumento de los descubrimientos más nobles, v 
grandiosos. Los estudios del filósofo Euler y del artífice 
Dollond han producido los telescopios acromáticos que 
no pudo encontrar, ó que creía irrealizables, el divina 
genio de Newton. De la aplicación que Cartesio hizo dei 
Algebra á la Geometría, debe tomarse la verdadera época 
dé la revolución que tan rápidamente ha llevado las cien* 
cias exactas al grado de perfección en que las vemos al 
presente. (Se continuará.)

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL,FERRO-CARRIL DE PALENCIA A 
Ponferrada.—Hasta el dia 20 del presente mes se admi
ten proposiciones por escrito en la Dirección general de 
la expresada Compañía (calle de la Salud , núm. 13), y 
en las oficinas déL Ingeniero Jefe del material y traccíoii 
en Palencia, para el suministro de 24.000 kilogramos de 
aceite para el servicio de esta línea férrea.

No se admitirán proposiciones cuyo precio exceda 
del tipo de 5 rs. H cénts. por kilogramo que al efecto sé 
fija. La Dirección general se reserva hacer la adjudica
ción á favor del que presénte la proposición que consi
dere más ventajosa , sea ó no la más baja, ó desecharlas 
todas si así le conviniese. La adjudicación tendrá lugar 
el 24 del corriente mes. Las proposiciones se harán con 
arreglo al adjunto modelo. El pliego de condiciones para 
esta contrata se hallará á la disposición de los que deseen 
tomar parte en ella en las oficinas de la Dirección gene
ral en Madrid, y en las dei Sr. Ingeniero Jefe del mate' 
rial y tracción en Palencia.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .............. . que vive en  .
enterado del pliego de condiciones para la adjudicación 
de 24.000 kilogramos de aceite que la Compañía dei fer
ro-carril del Noroeste saca á subasta , se obliga , con en
tera sujeción á lo que se establece en dicho pliego, á en
tregar en los puntos y éh las épocas que en el mismo se 
señalan, ios 24.000 kilogramos dei expresado artículo al 
precio d e . . . . . . .  reales cada kilogramo, para lo cual
acompaña la carta de pago que acredita haber depositado 
en la Caja de la Compañía la cantidad de 6.144 r s . , im
porte del 5 por 100 dei valor total de la subasta al tipo 
fijado.

Madrid &c., ó Palencia &c.
Madrid 4 de Octubre de 1864.=«E1 Director general, 

Fausto Miranda. 4 507—I

LA PENINSULAR. —ESTÁ COMPAÑÍA PROCEDERÁ 
á la venta de dos casas de nueva planta, sitas en la ciu
dad de Valladolid y su calle nueva de ía Victoria, esqui
na á las de Santa María y de la Alegría, en la forma es
tablecida en sus estatuios.

La subasta tendrá lugar el dia 16 de Octubre próxi
mo , á las doce de su mañana, en las oficinas de la Di
rección general, calle Mayor, números i 8 . y . 20 , y  en la 
Subdlreccion de Valladolid, calle de la Victoria, num. 35, 
en cuyos puntos estarán de manifiesto desde hoy los pla
nos , precios y condiciones.

Madrid 19 de Setiembre de 1864.—E1 Director gene
ra l , Pascual Madoz. 1277—3

SANTO DEL DIA.

Santa Brígida, viuda.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
Observaciones fftet&rológicas del dia 7  de Ocluiré de 1864.

w  grados 0ireecíOD estado

HORAS. ® ^ » M  DEL
tro* . Reaumur. Centígrado*. ? i in t0 * CIELO.

6 m 704,08 8*,9 12a,3 N.N.E. Cubierto.
9 m 704,51 13*,4 16°,7 |N . N. E Ms. nubs.

704^82 13®,9 17°,4 N .N .E  Cási cub.
3 t . /  703,24 43®,0 46®,2 N; N .E C.®, liuv.®
6 t.. 704,08 11a,8 44®,7 N. E ., Id .,U ov/
9 n . 704,48 40®,9 13®,6 N. E ..  Idem.

Temperatura máxima del d i a . . . . . .  45*,3 19°,1
* Temperatura máxima al sol.. . . . . . .  21 *,0 26\2

Temperatura mínima dél dia,. . . . . .  9®,1 41 *,4
""   —--  ■■  ............

Bvaporacion en las 24 h o ras . 4,3 milímetros.
Lluvia en id. id.............. .......... 3,6 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes 

mería, Ávila, Cádiz, CastellónG úáaálá}ára, Hüélva, Se- 
govia. Valencia Y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir ic c io n  d e  o p e r a c io n e s g e o d é s ic a s .— Observaciones me-  

teorológicas del dia 7 dé Octubre de 4 864.

Altura Tem_
“  p e ra u  Díree- Fuerza Estado ’ j

LOCA- v al ni- ra ea Estado
v e l del” grados 6Í0Q del deli in aiyrq I  r í  cente- déla mr,LIDADES. mar en sima_ T¡eilt0# viento. cielo.

t ro s .’  les*
_______________    — -  - -1-  \  —   -  - -

Oviedo á
la s 9 rn .\  760,8 (7,0 N. O .. Brisa. Despej.®. Tranq.*

San F.® á
las 8 mA 757,0 18,4 E s te .. ídem. Cubierto. Rizada.

Sev.Md. á
las 9 m.‘ 757,9 20,3 Idem.. Calma N ubes... »

Tarita id. J 755,5 21,4 E. S .E J Brisa. Cási cub. Tranq.*

Gran.® id. 760,0 17,5 S .E ...  Calma I Cubierto. » 
Alíe. id ... 760,6 17,6 N. E ..  Brisa, C \  11.a,t.a Tranq.*
Valen, id. 761,6 17,4 Idem.. Ídem. Cubierto. »
Barcel. id 762,1 4 9,0 Idem.. V.®fte. ídem—  Tranq.*
Z arag /id . 758,5 13,8 N. O .. Brisa. C.®, lluv.® »
Soria id.. 759,0 12,4 Oeste. Calma Cubierto. »
Bürgos id: 763,8 14,0 Este. . Vien.® N ubes.,. »
Vallad, id. 761,6 14,8 S u r...  Calma Idem—  »
Salam®id 759,4 43fO Norte: Brisa. Cubierto »
Madrid id. 760,3 16,7 N.N.E. Idem. Muy nub »
Cd-Realid. 759.5 19,4 Oeste. Calma Cubierto. »
Albac. id. 762,0 45,0 Este. ; Brisa. ídem—  »
Brest álas
8 mañ.*’. 760,9 45,0 E.N.E. Calina Nubes... Bella.

Bayona id 760,0 15,0 Este. . ídem. Cubierto. Idem.
Mafs.® id. 764,1 14,2 Idem.. Bfisa. Lluvia.. .  De leva. 
Bil.®6 álas

9 mañ.*. 760,1 18,0 N. O .. Idem. Cási cub. Tranq.®
Co.*id. id. 758,4 16,3 Oeste. » Cubierto. Rizada.
Sa.* id. id. 760,4 15,7 N. O. Calma Idem.. . .  »
San F.® id
álas 8 m.® 759,7 17,9 Este. . Brisa. Cubierto. Rizada. 

Sev.® á las
las 9 m.® 760,2 20,3 Idem. Vren.®Idem.... »

V al/id . id 760,5 22,2 » Brisa. Despej.0. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L&BAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Octubre de A 864 á las ocho de la mañana.

Barómetro L  x ! .
en r tilím e -TamPeri‘u-  Direceion , ESTADO

LOCALIDADES, tro» 4 0o t ra en grados dd  r
al n ivel del _  . . .  . . DEL CIELO.

mar: centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 772,6 1°,8 N Nuboso.
Stokolmo.. . . .  775,1 1®,2 Qalma.. Despejado.
Copenhague...- • » » » »
Viena*. 768,2 6®,0 N.N. O.. Cási cub.
Leipzig  773,9 3®,4 N .. . . . .  ¡Cubierto.
B e r n a . . . . . . . .  765,9 4o,6 N. E . . .  Cási id.
G reenw ich... .  770,5 40°,8 E. S. E . Despejado.
Bruselas.. . . . .  773,0 4°,2 N. E . ..  Idem.
Dünquercnie. .  771,9 5®,0 N. E.. . Idem.
P a r í s . . . . . . . . .  766,7 6°,4 E.. . . . .  Idem.
Burdeos.. . . . .  757,7 46 ,2 E . . . . . .  Idem.
L yon . . . . . . . .  767,5 41/,8 N. E . . .  Nuboso.
T u rin ............... 763,6 15°,0 N. O .. .  Idem.
F lo re n c ia .. . . .  » * » »
R om a.. . . . . . .  » » » »
Nápoles  761,2 18",6 0. N. 0. Alg.* nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la  del mercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.443 fanegas de trigo .
4.782 arrobas de harina de id.

41.337 arrobas de carbón.
125 vacas, que componen 47.108 libras de peso. 
832 carneros, que hacen 20.442 id. id .

PRECIOSOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos lijara.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 130 rs. arroba, y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vend ido .. . . . . .  4.293 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

Precio máximo  54.
Idem mínimo................  4 3 ^ .
Idem m edio.................. 47,54.

Lo que se anunciaa 1 público para su  inteligencia. 
Madrid 7 de Octubre de 4 864.—E1 Alcalde Corregi

dor, Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Octubre de 4 864 4  las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado^ no publicado, 50-30; 

á plazo, 50-40 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado , 45-45 d.; 

á plazo, 45-60 y 65 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, ido publicado, 

44-75 d.
Idem de segunda id., id . , 27-25 d.
Idem del personal, id., 25-70; á plazo, 25-80 fin cor. 

vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, no publicado, 87-50 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 

Í85(f, 3é 1 4.Ó0ty r s  , 6 por (00 an u a l, publicado, 96.
Idem de á 2.000 rs., no publicado, 96-80 d.
Idem de 1/  de Junio de 4851 , de á 2.000 r s ..  idem. 

95-80 d,

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  publi
cado, 94.

Idem de 4 /  de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., no pu
blicado , 94-60 d.

Idem de Obras públicasde 4.® de Julio de 1858, id., 94 p. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 

anual, id . , 107 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, *91-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 188 d. 
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d. 
Idem delaM etalúrgicadeSanJuandeA lcaráz,id .,70d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y Cádiz , id ., 86 d.
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 

Tarragona, id . , 90 d.
O b ligacionesdeid .id . id , ,id .,9 0 d .
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea dei Noroeste de E spaña, id . , par.
* CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista , 5-41 d.

Plazas del reino.

I Daüo. Beneficio. Daffo. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » ^  Málaga  » 4 p.
Almería  » M u rc ia .... » s/4 d.
Avila.. . . . . .  » O re n se .... » »
Badajoz  » % p. O viedo .... » y4 d.
Barcelona.. .  » 4 á % Palencia.. .  par. »
Bilbao  par. » Pamplona. » % d.
Burgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  % d. » San Sebas-
Castellon. ..; » » tian........  » U d.
Ciudad-Real. » » Santander. » %
Córdoba  » s^d. Santiago... » *
Coruña  par p. » Segovia  % »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » 4 d.
G erona.  » » Soria   % p.
G ra n ad a .... » ,, J4 Tarragona. * y
Guadalajara; p a rp . » Teruel  » 9
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca   » * V alencia... » ’ y  ¿
Jaén.................  par. » Valladolid.. par d. »
León  y4 » Vitoria  » y% d,
Lérida.  » * « Z am o ra .... par, »
L ogroño .,.. » «Zaragoza^.. » u  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 7 de Octubre de AS64.
( 3 por 4 00 ...... i . . . . . . . . .  65,30.

Fondos franceses ^ ^   ̂ .roñaos franceses.. D i f e r i d a ^ ........................... ..................................  k%%
I n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . .  47 )í*

Lóndres   C o n s o lid a d o s .. . . . . . . . . . . .  88}4á5/i
Amberes 4 de Octubre.—Interior, 46-60.—Diferida, 42*50. 
Amsterdam 4 de Oétubre.— In terior, 47 Diferida,

«*/*• , .

Francfort 4 de Octubre.—Interior* 47.—Í)iferida, 13 y*
Lóndres 4 de Octubre.—Consolidados,88 %,*/*•

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho d e  J a  noche.— 
El amor y la Gaceta.—Baile.— Las hijas de Elena.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noĜ e ^ !  
comedia en tres actos, original, titulada El ramo ^  
oh’ua.—Baile.—La pieza en un acto nominada Una coinci
dencia alfabética.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media deja 
noche. — Amar al prójimo, comedia nueva en 
tos.— La casa roja, zarzuela nueva en un acto.—/^  
Don Canuto I

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.— La 
zuela nueva en tres actos El sexto marido.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .?—A las ocho y  media de ^  
noche.— El drama nuevo en cuatro actos La profecía. 
Baile,

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  fas ocho y inedfo 
de la noche.—Gran función, ejecutándose escogidos J 
cicios ecuestres y gimnásticos.

Ca m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana bask* 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas dp los 
d iñes, café, fonda, tiro de pistola, columpios, r ía , m 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa. Entrada gen * 
2 reñios


